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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre Omisión a la Asistencia Familiar según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N°01740-2012-0-1903-JR-PE-01 del Distrito Judicial de Loreto – Maynas, 2016. Es 

de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no 

experimental, retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de un 

expediente seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas 

de la observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante 

juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron 

de rango: alta, muy alta, y muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: alta, 

mediana y muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de 

segunda instancia, fueron de rango muy alta y alta, respectivamente. 

 

Palabras clave: calidad, alimentos, Omisión, motivación y sentencia. 
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ABSTRACT 

The general objective of the investigation was to determine the quality of the 

judgments of first and second instance on Omissions to Family Assistance according 

to relevant normative, doctrinal and jurisprudential parameters, in file No. 01740-

2012-0-1903-JR-PE -01 of the Judicial District of Loreto - Maynas, 2016. It is of 

type, quantitative qualitative, descriptive exploratory level, and non-experimental, 

retrospective and transverse design. Data collection was carried out, from a dossier 

selected through convenience sampling, using observation techniques, and content 

analysis, and a checklist, validated by expert judgment. The results revealed that the 

quality of the expository part, considered and resolutive, belonging to: the sentence 

of first instance were of rank: high, very high, and very high; And of the sentence of 

second instance: high, medium and very high. It was concluded that the quality of the 

first and second instance sentences were very high and high, respectively. 

 

Keywords: quality, food, omission, motivation and judgment. 
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I. INTRODUCCIÓN   

Luego de definir el problema de investigación, que consiste en la calidad de la 

sentencia de primera y segunda instancia; rápidamente nos percatamos que son 

producto elaborado por un juez en su condición de persona natural; que a su vez 

compone al Poder Judicial como un órgano desconcentrado del Estado, en éste 

contexto procuraremos describir el problema. 

Para comprender al fenómeno de la Administración de Justicia, requiere ser 

contextualizada, porque está latente en todos los sistemas judiciales del mundo, 

comprende tanto a países de mayor estabilidad política y desarrollo económico, 

como a aquellos que se encuentran en desarrollo; se trata de un problema real y 

universal  (Sánchez, 2004). 

En el ámbito internacional se observó: 

Según la publicación de la Revista Utopía (2010); en opinión de connotados 

profesionales, a la pregunta ¿cuál es, a su juicio el principal problema de la justicia 

hoy en día? Las respuestas fueron: 
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Para, Sánchez, A. (Catedrático de la Universidad de Málaga) para la ineficaz 

organización judicial, el problema de fondo, es político; porque las actuaciones de 

los órganos de gobierno, desde los alcaldes hasta el presidentes carecen de control 

por parte de los órganos judiciales; asimismo las sentencias emitidas por los 

Tribunales de Justicia o se demoran o no son efectivas; esto es así; porque a quién le 

corresponde su ejecución, suele ser el sucesor de la autoridad que generó el acto 

objeto de sentencia. 

Asimismo, para Bonilla S. (profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de 

Sevilla) el problema es, el exceso de documentación; la escasa informatización e 

interconexión entre los tribunales y los poderes del Estado y el abuso de multitud de 

mecanismos dilatorios por las partes y sus representantes procesales, lo cual explica 

que una instrucción penal se alargue cuatro años y su fase decisoria otros tantos. 

En España, por ejemplo, la demora de los procesos judiciales, la decisión tardía de 

los órganos jurisdiccionales y la deficiente calidad de muchas resoluciones judiciales, 

es el principal problema (Burgos, 2010).  

También, para Quezada, A. (autor de múltiples publicaciones en investigación), el 

problema es la tardanza para tomar decisiones.  

Por su parte, en el estado Mexicano: 

Según, informa el Comité Organizador de la Consulta Nacional para una Reforma 

Integral y Coherente del Sistema Nacional de Impartición de Justicia, que elaboró 

“El Libro Blanco de la Justicia en México”; una de las 33 acciones marco para 

realizar la reforma judicial es la mejora de la calidad de las sentencias de los órganos 
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de impartición de justicia (Centro de Investigaciones, Docencia y Economía, 2009) 

(CDE), lo que significa que la calidad de las decisiones judiciales es un rubro 

pendiente y necesario en el proceso de reforma. 

Asimismo, según Pásara (2003), existen pocos estudios acerca de la calidad de las 

sentencias judiciales; porque una razón es su carácter cualitativo, que el tema es 

complejo y los resultados siempre son discutibles; lo que significa que el diseño de 

mecanismos transparentes que permitan evaluar las sentencias que dictan los 

Órganos Judiciales es una tarea pendiente de gran urgencia en los procesos de 

reforma judicial de México. 

En el ámbito nacional peruano, se observó lo siguiente: 

En el año 2008, se realizó el Proyecto de Mejoramiento de los Servicios de Justicia, 

en el cual se propuso contratar un consultor individual para elaborar una metodología 

de evaluación de sentencias judiciales y otros (Perú. Gobierno Nacional, 2009).  

Por su parte, la Academia de la Magistratura (AMAG), publicó el Manual de 

Redacción de Resoluciones Judiciales elaborado por Ricardo León Pastor (2008), un 

experto en metodología. Se trata de un documento, donde se observa un conjunto de 

criterios para elaborar resoluciones judiciales; sin embargo no se sabe si la aplican o 

no, y en todo caso, de qué forma ha mejorado a revertir la percepción que los 

peruanos tienen de la Administración de Justicia. 

De otro lado, según resultados de la VII Encuesta Nacional sobre la percepción de la 

corrupción en el Perú 2012, ejecutado por  YPSOS Apoyo, Opinión y Mercado SA, a 

la pregunta: ¿Qué instituciones cree usted que alberga a más mujeres corruptas 



4 

 

trabajando en dichas instituciones?, la respuestas fueron; en la Costa Norte 32%; en 

la Costa Sur 33%;  en Lima Callao 29%;  en la Selva 32%; en la Sierra Norte 29%; 

en la Sierra Central 33%; y en la Sierra Sur 27%. En similar procedimiento, a la 

pregunta ¿Qué instituciones cree usted que alberga a más hombres corruptos 

trabajando en dichas instituciones?, la respuesta en el mismo orden, antes indicado 

fue: 51%; 53%; 59%; 41%; 40%; y 43%. De lo que se infiere que la corrupción no 

distingue géneros y comprende en gran porcentaje al Poder Judicial del Perú 

(PROÉTICA, 2012). 

En el ámbito local: 

En el ámbito local, se conoce la práctica de referéndum organizados por el Colegio 

de Abogados de Loreto, y los resultados dan cuenta de la opinión que vierten los 

agremiados respecto de la función jurisdiccional y fiscal conforme se publican en los 

diarios locales (Diario de Chimbote, 24 de Octubre 2012), en los cuales 

evidentemente algunas autoridades gozan de la aprobación de los profesionales del 

derecho, mientras que otros no.  

No obstante lo expuesto, la percepción de los justiciables no es necesariamente lo 

mismo; porque los medios de comunicación, también, dan cuenta de quejas, 

reclamos y denuncias contra los operadores de justicia; además respecto de los 

referéndum no se sabe cuál es la intención exacta de los resultados. 

De otro lado en el ámbito institucional universitario: 

ULADECH Católica conforme a los marcos legales, los estudiantes de todas las 

carreras realizan investigación tomando como referente las líneas de investigación. 
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Respecto, a la carrera de derecho, la línea de investigación se denomina: “Análisis de 

Sentencias de Procesos Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en Función 

de la Mejora Continua de la Calidad de las Decisiones Judiciales” (ULADECH, 

2011); para el cual los participantes seleccionan y utilizan un expediente judicial. 

En el presente trabajo será el expediente N°01740-2012-0-1903-JR-PE-01, 

perteneciente al Distrito Judicial del Loreto– Maynas, donde la sentencia de primera 

instancia fue emitida por el Primer Juzgado Penal Liquidador Transitorio de Maynas 

donde se condenó a la persona de W. F.T.D. por el delito de Contra la Familia-

Omision de la asistencia Familiar en agravio de la menor I. K.T.V, a una pena 

privativa de la libertad de tres años, suspendida en su ejecución por el mismo plazo, 

lo cual fue Apelado, pasando el proceso al órgano jurisdiccional de segunda 

instancia, que fue la Corte Superior de Justicia de Lima Norte séptimo Juzgado 

Especializado en lo penal, donde se resolvió confirmar la sentencia condenatoria; con 

pena ´privativa de Libertad de dos años, sin embargo se reformuló el monto de la 

reparación civil, fijándola en la suma de dos mil nuevos soles.  

Finalmente, de la descripción precedente surgió el siguiente enunciado: 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre el delito de  

omisión a la asistencia familiar, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01 del 

Distrito Judicial de Loreto – Maynas, 2016? 

Para resolver el problema planteado se traza un objetivo general. 
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Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre el delito 

contra la Familia en sus Modalidad de la Omisión a la Asistencia Familiar, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N°01740-2012-0-1903-JR-PE-01 del Distrito Judicial de Loreto – Maynas, 2016. 

Igualmente para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

1.2.2.1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

1.2.2.2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos, del derecho, la pena y la 

reparación civil. 

1.2.2.3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la aplicación del principio de correlación y la descripción de 

la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda instancia 

1.2.2.4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

1.2.2.5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos, el derecho, la pena y la 

reparación civil. 
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1.2.2.6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de correlación y la 

descripción de la decisión. 

La investigación se justifica, porque surge de la observación realizada en el ámbito 

internacional, nacional, y local, donde la administración de justicia es una labor 

estatal que muestra situaciones problemáticas, porque si bien es un servicio del 

Estado; pero se materializa en un contexto donde hay prácticas de corrupción que 

comprende a hombres y mujeres que laboran en dicho sector; que políticamente 

presenta ineficaz organización; donde hay extrema documentación; necesidad de 

informatización, retraso en las decisiones judiciales, entre otros problemas, que 

motivan las críticas de la sociedad, pero especialmente son los usuarios; quienes 

expresan su desconfianza, dejando entrever  inseguridad en el ámbito social; etc. 

Los resultados serán útiles, porque a diferencia de las encuestas de opinión donde la 

información se toma de personas, no necesariamente justiciables; el presente trabajo 

tomará datos de un producto real, que serán las sentencias emitidas en un caso 

concreto, por ende se orienta a obtener resultados objetivos. 

El estudio, también se orienta a determinar la calidad de las sentencia, tomando con 

referente un conjunto de parámetros tomados de la normatividad, la doctrina y la 

jurisprudencia; en consecuencia los resultados serán importantes; porque servirán de 

base para diseñar, sustentar, aprobar y ejecutar actividades de capacitación y 

actualización aplicables en el mismo contexto jurisdiccional. 

Con lo expuesto, no se pretende resolver la problemática, mucho menos de ipso 

facto, porque se reconoce de la complejidad de la misma, sin embargo es una 
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iniciativa, responsable, que busca mitigar dicho estado de cosas, por lo menos en el 

Perú.  

 Por la razón expuesta los resultados servirán; especialmente para sensibilizar a los 

jueces, instándolos a que, en el instante de sentenciar, lo hagan pensando que será 

examinada, esta vez; no necesariamente por los justiciables, los abogados de la 

defensa ni el órgano superior revisor; sino por un tercero; a modo de representante de 

la ciudadanía, con ello a su vez; no se quiere cuestionar por cuestionar, sino 

simplemente tomar la sentencia y verificar en ellas la existencia o no de un conjunto 

de parámetros, sesgados a las cuestiones de forma, debido a la complejidad que 

importa hacer investigación, con ésta clase de información. 

También servirá de escenario para ejercer un derecho de rango constitucional, 

previsto en el inciso 20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, que 

establece como un derecho el analizar y criticar las resoluciones judiciales, con las 

limitaciones de ley.  
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II. REVISION DE LA LITERATURA  

2.1. ANTECEDENTE. 

Mazariegos Herrera (2008), investigó: Vicios en la Sentencia y Motivos Absolutorios 

de Anulación Formal Como Procedencia del Recurso de Apelación Especial en el 

Proceso Penal Guatemalteco, cuyas conclusiones fueron: “a) El contenido de las 

resoluciones definitivas…debe cumplirse con las reglas de la lógica o logicidad de la 

motivación de la sentencia, la misma debe ser congruente para evitar resolver 

arbitrariamente, lo que da lugar a las impugnaciones…; b) Son motivos de 

procedencia del Recurso de Apelación Especial: i) El error in indicando, motivo de 

fondo o inobservancia de la ley que significa omitir aplicar la norma adecuada al 

caso concreto por parte del Juez y la interpretación indebida o errónea de la ley que 

significa que el Juez al resolver el caso concreto utilizó una norma incorrecta o le 

asignó un sentido distinto lo que es igual a violación de ley sustantiva cuyo resultado 

es la anulación de la sentencia; ii) El error in procedendo, motivos de forma o 

defecto de procedimiento…; y finalmente; iii). El error in cogitando que significa 

defectos incurridos en la motivación de la sentencia; esto se da cuando se busca el 

control de logicidad sobre la sentencia absurda o arbitraria, prescindir de prueba 

decisiva, invocar prueba inexistente, contradecir otras constancias procesales o 

invocar pruebas contradictorias entre otras…” 

Por su parte, Pásara Luís (2003), investigó: Cómo sentencian los jueces del D. F. en 

materia penal, cuyas conclusiones fueron: a)…se ha observado acerca de las 

sentencias federales en materia penal: “la calidad parece ser un tema secundario”; no 

aparecen en ellas “el sentido común y el verdadero análisis de los hechos y las 
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pruebas,…; b) Por sobre todo, en el caso de las sentencias del D.F. examinadas, 

sobresale la voluntad de condenar, de parte del juzgador, en detrimento de otras 

consideraciones de importancia…En los países de nuestra tradición jurídica, los 

jueces tienden a sostener que, al tomar decisiones, se limitan a aplicar la ley. Basadas 

a menudo en la teoría silogística de la decisión,.. Específicamente, condenar y 

establecer el monto de la pena tienen base en juicios de valor, pues la gravedad del 

hecho y personalidad del delincuente no son términos que se refieran a hechos 

objetivos o verificables; c)…el proceso penal mismo se halla seriamente 

desbalanceado por una acusación de peso decisivo, un Juez pasivamente replegado 

en sus funciones mínimas y una defensa ineficiente. Este desbalance conduce, como 

se ha señalado, a la predictibilidad del resultado, que es factible adelantar desde que 

se da inicio al proceso, y a cierto cuestionamiento sobre la utilidad de llevar a cabo el 

proceso; d) Un tercer elemento, que requiere ser mejor explorado, es la incidencia de 

las expectativas existentes sobre la decisión judicial. Si una absolución requiere ser 

explicada, en tanto que una condena no; si tanto en la sociedad mexicana como en la 

propia institución judicial se sospecha que el juez que absuelve es corrupto; si, en 

definitiva, el juez percibe que, aunque esta expectativa no esté formalizada en 

normas, lo que se espera de él es que condene, el incentivo es demasiado fuerte como 

para esperar que el juez promedio proceda en contrario cuando su examen del caso 

así se lo aconseje, arriesgándose a las consecuencias; e) La respuesta que se puede 

dar, a partir del análisis de la muestra de sentencias tomada, es que las decisiones en 

materia penal en el D.F. condenan a quien es consignado ante el juez. Si ello resuelve 

o no el problema planteado, en buena medida, guarda relación con las expectativas 

existentes respecto al trabajo del juez penal. Si de él se espera que imparta justicia, 
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todo parece indicar que estamos aún lejos de tal objetivo. Pero si de él se espera que 

condene, pese a las limitaciones técnicas halladas en las sentencias, éstas satisfacen 

tales expectativas…; f) El diseño de mecanismos transparentes que permitan evaluar 

las sentencias que dictan los Poderes Judiciales es una tarea pendiente de gran 

urgencia en los procesos de reforma judicial del país… 

2.2. BASES  TEÓRICAS 

2.2.1. Desarrollo de instituciones jurídicas procesales relacionadas con la 

sentencia en estudio 

 2.2.1.1. El Derecho Penal y el ejercicio del Ius Puniendi 

 La sentencia penal, es un acto que importa la materialización del derecho penal a un 

caso específico y concreto, habilitando a través del mismo, el debido ejercicio del Ius 

Puniendi del Estado; esto es, que sirve a la función del ordenamiento jurídico penal 

estatal, que como mecanismo de control social (Muñoz, 1985), su lógica estriba en 

sancionar determinadas acciones humanas (matar, lesionar, violar, etc.) con un pena 

(prisión, multa, inhabilitación, etc.), o una medida de seguridad, cuando estas 

lesionan o ponen en peligro un bien jurídico penalmente tutelado(vida, integridad 

física, libertad sexual, etc.) (Polaino, 2004). 

Sin embargo, su materialización sólo se puede hacer efectiva dentro de un proceso 

penal, definido como el conjunto de actos y formas, mediante los cuales los órganos 

jurisdiccionales fijados y preestablecidos en la ley, previa observancia de 

determinados principios y garantías, aplican la ley penal en los casos singulares 

concretos (Sánchez, 2004). 
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2.2.1.2. Principios aplicables a la función jurisdiccional en materia penal  

Dichos principios, se encuentran consagrados en el art. 139 de la Constitución 

Política del Perú de 1993, así como han sido desarrollados por la doctrina y la 

jurisprudencia nacional, siendo entre otros, los siguientes: 

2.2.1.2.1. Principio de legalidad 

Por este principio, la intervención punitiva estatal, tanto al configurar el delito como 

al determinar, aplicar y ejecutar sus consecuencias, debe estar regida por el “imperio 

de la ley”, entendida esta como expresión de la “voluntad general”, que tiene la 

función de limitar el ejercicio arbitrario e ilimitado del poder punitivo estatal según 

Muñoz (2003).  

2.2.1.2.2. Principio de presunción de inocencia 

 Este principio consiste en que toda persona es considerada inocente hasta que su 

culpabilidad sea demostrada de modo fehaciente, la que se haya materializado en una 

sentencia definitiva que haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente 

juzgada (Balbuena, Díaz Rodríguez, y Tena de Sosa, 2008). 

2.2.1.2.3. Principio de debido proceso 

 El debido proceso según Fix Zamudio (1991) es una garantía de los derechos de la 

persona humana que implica una protección procesal a través de los medios 

procesales por conducto de los cuales es posible su realización y eficacia. 
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2.2.1.2.4. Principio de motivación 

Este principio consiste en la exigencia de fundamentación y explicación que debe 

tener toda resolución judicial, la que debe estar amparada en una base construida de 

referentes de derecho y razonamiento, que expliquen la solución que se da un caso 

concreto que se juzga, no bastando una mera exposición, sino que consiste en realizar 

un razonamiento lógico (Franciskovic Ingunza, 2002). 

2.2.1.2.5. Principio del derecho a la prueba 

Bustamante Alarcón (2001), afirma que se trata de un derecho complejo, en vista de 

que su contenido se encuentra integrado por los siguientes derechos: i) el derecho a 

ofrecer los medios probatorios destinados a acreditar la existencia o inexistencia de 

los hechos que son objeto concreto de la prueba; ii) el derecho a que se admitan los 

medios probatorios así ofrecidos; iii) el derecho a que se actúen adecuadamente los 

medios probatorios admitidos y los que han sido incorporados de oficio por el 

juzgador; iv) el derecho a que se asegure la producción o conservación de la prueba a 

través de la actuación anticipada y adecuada de los medios probatorios; y, v) el 

derecho a que se valoren en forma adecuada y motivada los medios de prueba que 

han sido actuados y que han ingresado al proceso o procedimiento. 

2.2.1.2.6. Principio de lesividad 

Este principio consiste en que el delito requiere para ser considerado como tal, 

requiere de la vulneración de un bien jurídico protegido, es decir, que el 

comportamiento constituya un verdadero y real presupuesto de antijuricidad penal 

(Polaino N. 2004).  
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2.2.1.2.7. Principio de culpabilidad penal 

Este principio supone que las solas lesiones o puestas en peligro de bienes jurídicos 

que el Derecho penal protege no son suficientes para que sobre el autor pese la carga 

de una pena, puesto que para ellos es necesario que exista dolo o culpa, es decir, que 

además de la verificación objetiva de estas lesiones o puestas en peligro, corresponde 

posteriormente la verificación subjetiva, es decir, si el autor ha actuado con una 

voluntad propia del dolo o si ha actuado imprudentemente, ya que sin éstos 

componentes subjetivos, la conducta resulta atípica (Ferrajoli, 1997). 

2.2.1.2.8. Principio acusatorio 

Este principio indica la distribución de roles y las condiciones en que se debe realizar 

el enjuiciamiento del objeto procesa penal, al respecto, apunta Bauman (2000), se 

entiendo por principio acusatorio a que según el cual no ha de ser la misma persona 

quien realice las averiguaciones y decida después al respecto. Tenemos una 

persecución de oficio del delito, pero con división de roles, lo que es fruto del 

derecho procesal francés (San Martin, 2006). 

2.2.1.2.9. Principio de correlación entre acusación y sentencia 

San Martín (2011), considera que este principio surge de los mandatos 

constitucionales establecidos en: a) el derecho fundamental de defensa en juicio (art. 

139, inc. 14 de la Constitución Política del Perú), que impide válidamente que el juez 

resuelva sobre algo que no ha sido objeto de contradicción; b) el derecho a ser 

informado de la acusación (art. 139 inc. 15 de la Constitución), que es previo al 

anterior pues la contradicción efectiva requiere el previo conocimiento de los cargos, 
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sobre los cuales se ha de estructurar la defensa; y, c) el derecho a un debido proceso 

(art. 139, inc. 3 de la Constitución Política). 

2.2.1.3. El proceso penal  

2.2.1.3.1. Definiciones 

Producido el hecho delictivo. No se aplica inmediatamente, la ley penal; es necesario 

que previamente se establezca en forma debida, si lo ocurrido es realmente 

delictuoso, es decir, si la ley penal lo tipifica como delito, si no se encuentra prescrito 

(García, 1984)  

2.2.1.3.2. Clases de Proceso Penal 

2.2.1.3.2.1. Proceso inmediato 

Los artículos 446, 447, 448  del CPP regulan su procedimiento. Se tramitan cuando 

se presentan los siguientes supuestos: 

a) Cuando el delincuente ha sido sorprendido y detenido en flagrante delito. 

b) Cuando el imputado ha confesado la comisión del delito. 

c) Cuando los elementos de convicción acumulados durante las diligencias 

preliminares y previo interrogatorio del imputado, sean evidentes. 

El requerimiento es el mecanismo procesal o acto jurídico procesal que se ha creado 

para dar lugar al proceso inmediato, por el cual el fiscal provincial cuando se 

presentan los supuestos antes indicados solicita al Juez de Investigación Preparatoria 

acompañando el expediente tramitado. El requerimiento puede formular luego de 
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concluida la intervención preliminar, o antes de los 30 días de formalizada la 

investigación preparatoria. 

En este proceso lo sujetos que intervienen son los siguientes: 

a. El fiscal Provincial; como requeriente y acusador. 

b. El Juez de Investigación Preparatoria; como órgano evaluador; determina si 

procede o no el proceso inmediato. 

c. El Juez Penal especializado, sea colegiado o no colegiado; como órgano juzgador, 

que desarrolla desde dictar el auto de enjuiciamiento, citación de fecha y hora de la 

audiencia pública, la audiencia y la sentencia. 

d. Sala Penal Superior; como segunda instancia, vía apelación. 

e. Sala Penal Suprema, como instancia de casación. 

2.2.1.3.2.2. Proceso por razón de función  

Se tramitan en este tipo procesal penal los siguientes procesos: 

a) Proceso por delitos de función atribuidos a altos funcionarios públicos 

b) Proceso por delitos comunes atribuidos a congresistas y otros altos funcionarios. 

c) Proceso por delitos de función atribuidos a otros funcionarios públicos 

Estos tipos procesales están exclusivamente destinados para procesar a los 

delincuentes de cuello blanco, es decir, a los inmutables de la función pública, que 

http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
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son pretexto de la inmunidad cometen delitos de función pública en agravio del 

Estado y de particulares. 

Veamos en seguida, lo que el código procesal penal establece el procesamiento a los 

distintos funcionarios públicos, sujetos a procesos penales especiales de acuerdo al 

tipo de delito que pueden cometer: 

Proceso por Delitos de Función Atribuidos a Altos Funcionarios Públicos 

Su marco normativo se encuentra en los artículos 449, 450, 451. Lo especial del 

trámite de este proceso es por la calidad del agente activo del delito, ya que, el 

procedimiento a seguir corresponde a las reglas del proceso común, con algunas 

excepciones específicas claramente detalladas. 

Son sujetos de este proceso los altos funcionarios públicos enumerados por el 

artículo 99 de la Constitución Política del Estado, que cometen delito en el ejercicio 

de sus funciones, incluso hasta 5 años después del ejercicio prestado en agravio del 

Estado; estos son: Presidente de la República; Congresistas; Ministros de Estado; 

Miembros del Tribunal Constitucional; Miembros del Consejo Nacional de la 

Magistratura; Vocales y Fiscales Supremos; Defensor del Pueblo; y el Contralor 

General de la República. 

Personas que pueden formular denuncia 

En primer lugar, la denuncia es de carácter constitucional y bajo los parámetros 

establecidos por el Reglamento del Congreso y la ley; es decir, por acusación 

constitucional de nivel penal formulada por el Congreso mediante resolución 

acusatoria. 

http://www.monografias.com/trabajos35/el-delito/el-delito.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/consti/consti.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos910/la-republica-platon/la-republica-platon.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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En segundo lugar pueden formular la denuncia, el fiscal de la Nación, el agraviado 

por el delito, y los Congresistas. 

Competencia Funcional 

Participan en este proceso: 

1) El Fiscal de la Nación; interviene como formalizador de la investigación 

preparatoria, dictando la correspondiente disposición al haber recibido la resolución 

acusatoria. 

2) Un Vocal Supremo; que actúa como Juez de Investigación Preparatoria. 

3) Sala Penal Especial de la Corte suprema; encargado del juzgamiento. 

4)  Sala Penal Suprema; como segunda y última instancia, para resolver las 

apelaciones formuladas contra las decisiones de la Sala Penal Especial. 

5) Fiscales Supremos: de investigación preparatoria, y del juzgamiento. Designados 

por el Fiscal de la Nación. 

Proceso por Delitos Comunes Atribuidos a Congresistas y otros Altos 

Funcionarios 

Está normado por los artículos 452, 453. Se tramita por este tipo procesal a los 

congresistas y otros altos funcionarios, por delitos comunes que no son de función 

pública, pero que son cometidos durante el período y hasta un mes de haber cesado 

en sus funciones, en realidad se trata de un funcionario que comete delito común. 

http://www.monografias.com/trabajos14/control-fiscal/control-fiscal.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/origenestado/origenestado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/compro/compro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
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Los funcionarios sujetos a este procedimiento son: los congresistas, el Defensor del 

Pueblo y magistrados del Tribunal Constitucional. 

Características Especiales 

Tiene especiales características, como son: 

Únicamente procede apertura investigación preparatoria y juzgamiento, cuando lo 

autorice expresamente el Congreso al haber seguido el procedimiento parlamentario; 

y el procedimiento administrativo del Tribunal constitucional. Autorizaciones que 

tiene su justificación, en que, la norma constitucional establece que los citados 

funcionarios del estado no pueden ser investigados ni juzgados durante el ejercicio 

de sus funciones incluso hasta 30 días después; por consiguiente, si éstos 

funcionarios cometen un delito común y son denunciados requieren de un previo 

proceso de carácter parlamentario o administrativo. 

Por flagrancia en la comisión del delito; al ser detenido por la autoridad policial, 

debe ser puesto a disposición del Congreso o del Tribunal Constitucional en 24 

horas, para que den su autorización inmediata de seguir privado o no de su libertad 

del funcionario detenido, y autorizar o no el enjuiciamiento. 

Trámite Procesal 

Corresponde a las reglas del proceso común, a cargo del juzgado penal colegiado, 

no del unipersonal. Aquí interviene el Fiscal Provincial como director de la 

investigación preparatoria; el Juez de investigación Preparatoria; los Jueces 

colegiados; Sala Penal Superior como segunda instancia; y como sala de casación la 

Sala Penal Suprema. 

http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
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Proceso por Delitos de Función Atribuidos a otros Funcionarios Públicos 

Los artículos 454, 455 constituyen el referente procesal. Es un tipo procesal creado 

para tramitar delitos cometidos por funcionarios públicos determinados; ya sea sin 

flagrancia o con flagrancia. Corresponde su trámite al proceso común. 

La competencia funcional del órgano jurisdiccional para conocer es indistinto, 

depende de la categoría o cargo del presunto autor del delito y la circunstancia de su 

comisión; en ese entender los legisladores han distribuido del siguiente modo: 

En delitos cometidos por Vocales y Fiscales Superiores, miembros del Consejo 

Supremo de Justicia Militar, Procurador Público, y todos los magistrados del Poder 

Judicial y Ministerio Público, se sigue el siguiente procedimiento: 

El Fiscal de la Nación previa una investigación preliminar de carácter indagatoria, 

debe emitir una Disposición decidiendo el ejercicio de la acción penal, y deberá 

ordenar al Fiscal que corresponde la formalización de la investigación preparatoria.  

Cuando el funcionario ha sido sorprendido en delito flagrante ya no es necesario que 

el Fiscal de la Nación dicte la Disposición; en estos supuestos, el agente del delito 

deberá ser conducido en el plazo de 24 horas al Despacho del Fiscal Supremo o del 

Fiscal Superior según sea el caso. El Fiscal Supremo o Fiscal Superior formalizarán 

la investigación preparatoria. 

El procedimiento que debe seguirse en caso de delitos atribuidos a los miembros del 

Consejo Supremo de Justicia Militar, a los Vocales y Fiscales Superiores, al 

Procurador Público, y otros funcionarios que señale la ley, es el siguiente: 

http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
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La Sala Penal de la Corte Suprema, designará de entre sus miembros a uno para la 

investigación preparatoria; y conformará una Sala Penal Suprema Especial para el 

proceso de juzgamiento y para que resuelva las apelaciones dictadas por el Vocal de 

investigación preparatoria. 

La Sala Penal Suprema, constituye la segunda y última instancia, contra la sentencia 

de vista dictada por esta instancia ya no procede ningún recurso impugnatorio. 

El fiscal de la Nación designa a un Fiscal Supremo para la etapa de la investigación 

preparatoria y etapa de juzgamiento. 

El procedimiento que debe seguirse en los delitos atribuidos a Jueces de Primera 

Instancia, Jueces de Paz Letrado, Fiscal Provincial, Fiscal Adjunto Provincial, y otros 

funcionarios que señale la ley, es el siguiente: 

El Presidente de la Corte Superior designará a un Vocal de la Sala Penal Superior 

competente para la etapa de la investigación preparatoria; y conformará una Sala 

Penal Superior Especial para la etapa del juzgamiento, esta sala resolverá también las 

impugnaciones de resoluciones dictadas por el Vocal de investigación preparatoria. 

La Sala Penal de la Corte Suprema constituye la segunda y última instancia, contra la 

sentencia de vista dictada por esta instancia ya no procede ningún recurso. 

El Fiscal Superior Decano designa a un Fiscal Superior para la etapa de la 

investigación preparatoria y etapa de juzgamiento. 
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2.2.1.3.2.3. Proceso de seguridad 

Este tipo procesal está destinado para tramitar delitos cometidos por personas que 

tengan la condición de inimputables, por lo que, deben ser sentenciados a medidas de 

seguridad, sea de internamiento o tratamiento ambulatorio, como dispone el artículo 

71 del código penal. Su trámite se sujeta a lo establecido por el artículo 456, 457, 458 

del código procesal penal, mediante los mecanismos del proceso común. 

El internamiento consiste en el ingreso y tratamiento del inimputable en un centro 

hospitalario especializado u otro establecimiento adecuado, con fines terapéuticos o 

de custodia. Sólo podrá disponerse el internamiento cuando concurra el peligro de 

que el agente cometa delitos considerablemente graves. En cambio; el tratamiento 

ambulatorio será establecido y se aplicará conjuntamente con la pena al imputable 

relativo que lo requiera con fines terapéuticos o de rehabilitación. (Art.74 y 76 del 

NCPP) 

Intervienen en la tramitación del proceso: 

1. Fiscal provincial.- En la investigación preliminar, investigación preparatoria, y 

requerimiento de la medida de seguridad, y en los demás actos procesales siguientes. 

2. Juez de Investigación Preparatoria. 

3. Juez Unipersonal o Colegiado según la naturaleza del delito. 

Se establecen reglas específicas en la tramitación de este proceso, como son: 

a) No se puede acumular con un proceso común. 

http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
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b) El juicio se desarrolla sin público. 

c) Puede llevarse a cabo sin la presencia del imputado por su gravedad en su salud, u 

otras razones, debiendo comparecer su curador. 

d) La sentencia debe absolver o aplicar una medida de seguridad. 

e) Se puede transformar el proceso durante el juicio oral al determinarse que no es 

aplicable la medida de seguridad, a pena privativa de la libertad. 

2.2.1.3.2.4. Proceso por delito de ejercicio privado de la acción penal 

Se encuentra regulada por los artículos 459 a 467 del NCPP. 

La acción penal se formula por el directamente ofendido mediante querella ya sea, 

por sí o por su representante legal con las facultades generales y especiales 

establecidas por el artículo 74 y 75 del Código Procesal Civil. 

El competente para conocer este proceso es el Juez Unipersonal en forma exclusiva. 

La querella debe cumplir los requisitos que establece la ley y precisar la 

identificación y domicilio del querellado, tiene que anexarse la copia de la querella 

para cada querellado, asimismo, si fuera el caso también debe ser anexado la copia 

del poder. 

La admisión o rechazo del escrito de la querella es controlado por el Juez 

Unipersonal, su decisión debe ser debidamente motivado. 

Según el CPP del 2004 en este proceso introduce una institución muy importante, 

que es la investigación preliminar, la que es concedida a petición del querellante, 

http://www.monografias.com/Salud/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/cardiopatias-congenitas/cardiopatias-congenitas.shtml
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en los siguientes casos: a) cuando se ignore el nombre o domicilio contra quien se 

quiere dirigir la querella; b) para describir en forma clara, precisa y 

circunstanciadamente el delito, y por esta razón sea imprescindible tramitar una 

investigación preliminar. 

El juez al admitir la querella dicta el Auto admisorio, y corre traslado al querellado 

para que dentro del plazo de 05 días después de la notificación, conteste a la querella 

y ofrezca medios probatorios. El juez con o sin contestación dicta el auto de citación 

a juicio oral, la que se desarrollará en el plazo no mayor de 30 días ni menor de 10 

días. 

La audiencia tiene dos fases: 

a) La fase de la audiencia conciliatoria, que es privada. 

b) La fase de la audiencia o juicio oral, que es de carácter público. 

En la audiencia el querellante tiene facultades y obligaciones como si fuera 

Ministerio Público, con la diferencia de que debe ser interrogado. 

Se sobresee la causa por inasistencia injustificada del querellante a la audiencia o se 

ausente durante su desarrollo, concluyendo en forma definitiva el proceso. 

El novísimo cuerpo procesal establece dos clases de coerción personal respecto del 

querellado: a) comparecencia simple; y, b) comparecencia restrictiva. 

a) La Comparecencia simple, es la citación al juicio oral sin ninguna regla de 

conducta, medida o apercibimiento. 

http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
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b) Comparecencia restrictiva, consiste en la restricción de ciertos derechos 

mediante reglas de conducta, se da cuando existen fundamentos razonables de 

peligro de fuga, o porque puede entorpecer la actividad probatoria. 

Se instituye también la contumacia contra el querellado rebelde que estando 

notificado no asiste al juicio oral, o se ausente durante el desarrollo del mismo, por la 

que se declara reo contumaz disponiéndose la requisitoria policial para su captura y 

detención, suspendiéndose el juicio. 

Además del sobreseimiento por inasistencia o retiro durante el desarrollo del juicio 

oral por el querellante que produce la conclusión del proceso, también se instituye el 

abandono, el desistimiento y la transacción como formas de conclusión del 

proceso de querella. 

a) El abandono es declarado de oficio, por haberse producido la inactividad procesal 

por un espacio de tres meses. 

b) El querellante puede desistirse de la acción penal; y también puede transigir 

con el querellado, en cualquier estado del proceso. 

Una vez desistida o abandonada el proceso, el querellante ya no tiene derecho para 

poder intentar nuevamente la querella, es decir, fenece en forma total la acción de 

querella por el delito ofendido, por haberse abandonado o por haberse desistido. 

Otra innovación tan importante es la sucesión procesal por muerte o por incapacidad 

del querellante producida durante el desarrollo del proceso de querella y antes de que 

concluya el juicio oral. En este caso, cualquiera de los parientes asumirá la calidad de 
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querellante particular, debiendo comparecer dentro de los 30 días de producida el 

hecho. 

El proceso termina con la sentencia del Juez Unipersonal, y al ser apelada, con la 

sentencia de vista de la Sala Penal Superior en forma definitiva, ya que contra esta 

sentencia no cabe ningún otro recurso. 

La sentencia condenatoria firme, cuando se trata de delitos contra el honor puede ser 

publicada o simplemente leída ha pedido del querellante particular, pero a costa del 

sentenciado. 

2.2.1.3.2.5. Proceso de terminación anticipada  

Desde el artículo 468 a 471 del nuevo código procesal penal se establece el 

procedimiento a seguir. 

El Proceso de Terminación Anticipada es un tipo procesal de conclusión del proceso 

antes del plazo ordinario, su antecedente es la legislación anglosajona, y 

estrechamente la Colombiana que motivó la dación de la Ley 26320 del 02 de junio 

de 1994 que introdujo a nuestro país por primera vez este instituto jurídico procesal 

penal, consolidándose al ser incorporado en el nuevo código materia de comento; que 

a decir de Peña Cabrera, viene a constituir una de las formas de simplificación y 

aceleración del proceso penal que está siendo difundida ampliamente en el moderno 

derecho comparado (Peña, 1997.p.65) 

Es un ritual procesal que se da en la etapa de la investigación preparatoria después de 

la disposición y antes de la acusación, en cuaderno aparte sin suspender el proceso, a 
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iniciativa del fiscal o del imputado requiriendo al juez de investigación preparatoria 

la celebración de una audiencia especial privada. 

El competente es el Juez de Investigación Preparatoria en primera instancia, y por 

apelación en segunda instancia la Sala Penal Superior. El Fiscal desarrolla los actos 

preparatorios consistentes en el acuerdo provisional sobre la pena y la reparación 

civil. 

El requerimiento del Fiscal o la solicitud que hacen al Juez de Investigación 

Preparatoria, sobre el proceso de terminación anticipada debe ser notificado a los 

demás sujetos procesales por el término de cinco días, para que tengan conocimiento 

y puedan participar en la audiencia. 

El proceso se desarrolla mediante audiencia de la siguiente manera: 

1. Instalación de la Audiencia. 

2.  Asistencia obligatoria a la audiencia del Fiscal, del imputado, éste con su abogado 

defensor. Los otros sujetos tienen derecho a asistir en forma facultativa. 

3. Presentación de los cargos formulados contra el imputado en la investigación 

preparatoria por el Fiscal. 

4. Aceptación o rechazo de los cargos por el imputado, en todo o en parte. 

5. Explicación al imputado por parte del juez, sobre los alcances y consecuencias del 

acuerdo presentado. 
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6. Pronunciamiento por parte del imputado sobre lo explicado por el juez. Las demás 

partes del proceso que han asistido a la audiencia tienen igual derecho a 

pronunciarse. 

7. Si se produce debate entre el imputado y los otros sujetos del proceso, el juez 

suspenderá la audiencia por breve término para que las partes se pongan de acuerdo. 

La suspensión no debe pasar para otro día. 

8. Concluye el proceso de terminación anticipada, si el fiscal y el imputado llegan a 

un acuerdo pleno, sobre las circunstancias del hecho punible, la pena, la reparación 

civil, y demás consecuencias accesorias a imponer, incluso la no imposición de la 

pena privativa de la libertad efectiva. Estos acuerdos deben ser declarados en forma 

expresa y será consignado en acta. Con este acuerdo el juez dicta la sentencia 

anticipada en el término de 48 horas de realizada la audiencia. 

Algo importante que tiene este tipo procesal es, que no se admite la formulación ni 

actuación de medios probatorios en la audiencia. 

La sentencia puede ser objeto de apelación por parte de los demás sujetos del proceso 

que no están de acuerdo, pero sólo podrán objetar en cuanto a la legalidad del 

acuerdo o del monto de la reparación civil. 

Procede también el proceso de terminación anticipada cuando hay pluralidad de 

hechos punibles y pluralidad de imputados; la exigencia es que haya acuerdo por 

todos los imputados y por todos los cargos. La norma establece incluso acuerdos 

parciales. 
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Finalmente, el imputado que se acogió a este proceso tiene como beneficio la 

reducción de la pena hasta en una sexta parte de la pena en forma adicional, la que se 

acumula al beneficio obtenido por la confesión. 

2.2.1.3.2.6. Proceso por colaboración eficaz 

Su regulación se establece del artículo 471 a 481 del código procesal penal, que en 

realidad se trata de un proceso premiar a favor del que se encuentra sometido o no 

en un proceso penal. 

No es ninguna novedad este tipo procesal especial que trae el nuevo código procesal 

penal, como tipo procesal ya se había incorporado al sistema procesal penal peruano 

por el gobierno de "Reconstrucción y Emergencia Nacional" mediante Decreto Ley 

25582 del 27 de junio de 1992, y rigió hasta el 21 de diciembre del año 2000, fecha 

que entra en vigencia la ley 27378 derogando a la anterior ley citada, estableciendo, 

beneficios por colaboración eficaz en el ámbito de la criminalidad organizada. 

La legislación peruana sobre proceso de colaboración eficaz tomó del modelo 

Italiano de la "Ley Consiga N° 625 de 15 de diciembre de 1979, y ley de 

arrepentidos N° 304 de 29 de mayo de 1982" a través de la Legislación Española. 

El proceso por colaboración eficaz es un "Derecho Penal Premial" como indica el 

maestro Peña Cabrera, que se implementa en nuestro ordenamiento procesal penal 

atendiendo a consideraciones político-criminales, otorgando primas excepcionales a 

fin de lograr la desarticulación de organizaciones delictivas como el esclarecimiento 

de delitos funcionales efectuados por pluralidad de personas(Peña, 1997) 
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El código procesal penal del 2004 al codificar en su cuerpo normativo ha tomado 

como base las leyes antes citadas que tienen fuente Italiana, la misma que establece 

los órganos competentes, los tipos de delitos sujetos a este proceso, los momentos en 

que se puede tramitar, Etc. 

1. Los órganos competentes están constituidos por el Fiscal Provincial, Juez de 

Investigación Preparatoria, Juez Unipersonal o Colegiado, y la Sala Penal Superior 

en consulta y apelación. 

Estos son designados por los órganos de gobierno del Ministerio Público y del Poder 

Judicial en forma específica. Cuando la norma dice órganos de gobierno, quiere 

decir, que el proceso de colaboración eficaz no es de exclusiva competencia judicial, 

sino, también del Ministerio Público en lo que la ley le faculta. 

2. En este proceso se tramitan los siguientes delitos: 

a.  Asociación ilícita, terrorismo, lavado de activos, contra la humanidad. 

b.  Secuestro agravado, robo agravado, abigeato agravado, delitos monetarios, tráfico 

ilícito de drogas cuando el colaborador actúa en calidad de integrante de la 

organización delictiva. 

c. Concusión, peculado, corrupción de funcionarios, delitos tributarios y aduaneros, 

contra la fe pública, y orden migratorio cuando sea cometidos por varios sujetos y en 

concierto. 
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3. El proceso de colaboración eficaz se puede dar antes de la investigación fiscal, 

durante la investigación fiscal, durante la etapa intermedia, durante el juicio oral, y 

después de la sentencia. 

4. El procedimiento se da inicio con la formación del expediente de acuerdo de 

beneficios y colaboración, celebrado por el fiscal con el colaborador en base a 

diligencias previas. 

El acuerdo puede ser aprobado o desaprobado por el juez que tiene competencia, esto 

se desarrolla en audiencia privada especial con asistencia de los firmantes del 

acuerdo. En la audiencia es interrogado el solicitante por el Juez, por el Fiscal, por el 

abogado defensor, el procurador público, este último cuando se trata de delitos contra 

el estado. 

5. El colaborador al ser favorecido con la concesión del beneficio premial, está 

condicionada a no cometer nuevo delito doloso por el término de 10 años; 

igualmente a acatar las obligaciones que el juez le impone, y de asistir al despacho 

judicial las veces que es citado por el juez. 

El control de las condiciones y obligaciones está a cargo del fiscal provincial con 

apoyo de la PNP especializado en esta materia, quienes para llevar un control estricto 

cuentan con un registro llamado Registro de Beneficiarios de Colaboración Eficaz. 

6. El beneficio obtenido no es absoluto, puede ser revocado en cualquier momento, la 

revocación procede a petición del fiscal provincial ante el juez que otorgó el 

beneficio premial cuando ha incumplido el beneficiado con las condiciones u 

obligaciones establecidas por el juez. 
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Los beneficios premiales que puede obtener el colaborador se da de acuerdo al grado 

de eficacia o importancia de la colaboración, en concordancia con la entidad del 

delito y la responsabilidad por el hecho. Estos beneficios pueden ser: 

a. La exención de la pena 

b.  Disminución de la pena hasta un medio por debajo del mínimo legal 

c. Suspensión de la ejecución de la pena 

d. Liberación condicional 

e. Remisión de la pena cuando se trata de reo sentenciado. 

Por último, la declaración del colaborador se considera no existente, cuando no ha 

sido admitido el acuerdo de colaboración eficaz por el fiscal o habiendo sido 

admitido es desaprobado por el juez en el proceso. Mientras que las declaraciones 

prestadas por otras personas en la etapa de corroboración, los documentos obtenidos, 

las pericias realizadas, y las diligencias objetivas que son irreproducibles mantienen 

su validez para ser valoradas en otros procesos. 

Alonso Peña Cabrera Freyre comenta, que estamos ante un nuevo sistema de justicia 

penal que se aparta significativamente de los roles tradicionalmente asignados a los 

sujetos, llevados a más por la versatilidad con la que se dinamiza el procedimiento. 

Así, Barata, al expresar que la "espiral hermenéutica" que liga, en el proceso de la 

aplicación del derecho por parte de las instancias oficiales, las nuevas definiciones a 

las definiciones precedentes de situaciones análogas - así como la presencia de 

"negociaciones" (bargain), "convenciones" (working agreement) y de redefiniciones 
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en el proceso es bien conocida por los estudiosos del pensamiento jurídico y del 

derecho Procesal Penal. Esta redefinición significa un cambio de paradigma de la 

justicia penal, orientada fundamentalmente a la obtención de resultados satisfactorios 

en términos de política criminal. 

2.2.1.3.2.7. Proceso de faltas  

El procedimiento de faltas, es básicamente, un procedimiento abreviado diríamos 

nosotros que es un proceso único por su particular peculiaridad que trae este 

novísimo cuerpo procesal, que tiene por finalidad procesar todas las conductas 

infractoras de faltas reguladas en el código penal, es decir, de aquéllos delitos en 

miniatura que tienen categoría de infracciones, o leves como sustentan otros autores. 

El proceso de faltas se encuentra regulado en el artículo 482 al 486 del código 

procesal penal. 

Es competente para conocer este proceso en forma exclusiva el Juez de Paz Letrado, 

y en forma excepcional el juez de Paz cuando en el lugar no existe juez de Paz 

Letrado. Constituyen primera instancia siendo el Juez Penal Especializado la segunda 

y última instancia vía apelación. No interviene el Ministerio Público. 

Una de las innovaciones que trae el código es lo referente a la constitución en el 

proceso por el agraviado en calidad de querellante, es decir, en este proceso el actor 

civil se denomina querellante, y ese acto se produce necesariamente en el momento 

de denunciar la falta, el código de procedimientos penales del 40 no traía esta 

expresión sino, únicamente de agraviado. 
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La denuncia se puede formular en forma verbal o escrita ante la policía o ante el Juez 

sea letrado o no, cuando la denuncia es formulada ante el juez éste si considera que el 

hecho denunciado constituye falta y la acción no ha prescrito y requiere de una 

indagación previa, en cuyo caso, remite la denuncia y sus recaudos a la PNP para la 

investigación pertinente, quien, al concluir emitirá el informe policial 

correspondiente. 

El Juez recibido el informe podrá dictar auto de citación a juicio o en su defecto 

dictará el auto de archivamiento. El juez al dictar el auto de citación a juicio puede 

disponer la realización inmediata de la audiencia en los siguientes casos: a) Cuando 

están presentes el imputado y el querellante y demás órganos de prueba, b) Cuando 

el imputado ha reconocido la falta que se le atribuye. De no darse estas 

probabilidades el juez fijará la fecha más próxima para el juicio, convocándose al 

agraviado, al imputado y a los testigos. El juicio se desarrollará en audiencia única 

y oral con presencia obligatoria de los abogados defensores tanto del imputado y 

querellante. 

El Juez en el auto de citación a juicio únicamente podrá dictar mandato de 

comparecencia sin ninguna clase de restricciones, es decir, sin reglas de conducta; 

pero, si no concurre a la audiencia será conducido por la fuerza pública, incluso el 

juez puede ordenar la privación de su libertad por tiempo que dure la audiencia. 

Instalada la audiencia en primer término el juez debe hacer una relación de los cargos 

que aparecen en el informe policial o en la querella, acto seguido si se encuentra el 

agraviado procederá a propiciar la conciliación y la celebración del acuerdo de la 

reparación si fuera el caso, de darse la conciliación, el juez dará por concluida el 
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proceso, homologando la conciliación o el acuerdo. Si no se produce la conciliación 

la audiencia continuará, preguntando en primer término al imputado sí reconoce o no 

su culpabilidad, si admite la imputación se dará por concluida el debate cuando no es 

necesaria la actuación de otros medios de prueba dictando la sentencia en forma 

escrita o verbal, en este último caso, deberá ser protocolizado en documento en el 

término de dos días. 

De no darse los hipotéticos anteriores, entonces la audiencia se desarrollará en la 

forma siguiente: a) Interrogatorio al imputado, b) Interrogatorio a la parte ofendida, 

c) Interrogatorio a los testigos y peritos, d) Actuación de las demás pruebas. Todo 

con la brevedad y simpleza del caso. La audiencia se desarrolla en una sola sesión, y 

únicamente puede suspenderse hasta por tres días cuando hay la necesidad de actuar 

medios probatorios imprescindibles, y esta suspensión se puede dar de oficio por el 

juez o a petición de cualquiera de las partes. Concluido este plazo sigue la secuela 

regular aunque haya testigos o peritos que falten declarar. 

Las partes tienen derecho para formular sus alegatos después de la actuación de los 

medios probatorios, producido los alegatos o sin ella, el juez inmediatamente dictará 

la sentencia en ese acto o dentro de 3 días después de haber culminado la audiencia, 

sin ninguna clase de demoras. Como ya dijimos, la sentencia es apelable por 

cualquiera de las partes ante el mismo juez, quien elevará los autos al juez penal 

especializado, la que resolverá en última instancia la apelada, en el plazo 

improrrogable de 10 días cuando no hay solicitud concreta de actuación de medios 

probatorios; caso contrario, es decir, de haber solicitud de medios probatorios que 

actuar, el juez señalará vista de la causa dentro del plazo de 20 días de recibida la 
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apelación, en el que los abogados defensores tienen derecho para presentar sus 

alegatos escritos, o en su caso, si ven por conveniente incluso pueden realizar el 

informe oral el día de la vista de la causa. 

Cabe anotar, que en este proceso las partes pueden transigir en cualquier estado, acto 

con el cual ponen fin al litigio del que el juez tiene que dictar el auto 

correspondiente. Asimismo, el querellante tiene derecho para desistirse de su 

denuncia en cualquier estado del proceso, con lo cual queda terminada el juicio, 

previo auto resolutorio del juez. En ambos casos, se debe tramitar antes de que se dé 

la sentencia. 

2.2.1.4. La prueba en el proceso penal  

2.2.1.4.1. Conceptos 

La prueba, según Fairen (1992), es la coincidencia o falta de coincidencia 

fundamental entre las apariencias y las realidades, por la que el Juez,  busca alcanzar 

un grado de “convicción” de que la “apariencia” alegada coincide con las “realidad” 

concreta, subsumiendo dicho resultado con la norma jurídica que le preexiste, 

surgiendo una conclusión legal, que pondrá fin al litigio, y se formulará una 

sentencia. 

2.2.1.4.2. El objeto de la prueba 

García 1984, señala “el objeto principal o genuino, como lo llama Prieto Castro, es 

investigar el acto cometido, el cual debe ser confrontado con los tipos establecidos en 

la ley penal. La pretensión punitiva del Estado es ejercida en consideración de este 

hecho” (p.19) 
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2.2.1.4.3. La valoración de la prueba 

Para Arbulú (2012) señala que en: “Un primer plano de valoración es establecer si 

las pruebas desde las reglas de la lógica, la ciencia y la experiencia han podido 

acreditar la existencia del hecho. En un segundo nivel, estos hechos son presupuestos 

para analizarlos, examinarlos, valorarlos y conocerlos con la imputación que es el 

objeto del proceso. Solo interesan al derecho los hechos que tienen relevancia 

jurídica” (p.165) 

La valoración de la prueba tiene por objeto establecer la conexión final entre los 

medios de prueba presentados y la verdad o falsedad de los enunciados sobre los 

hechos en litigio; históricamente los métodos son tres: el de prueba legal, o tasada, el 

de íntima convicción y el de valoración crítica de los elementos de prueba. Arbulú 

(2012) 

2.2.1.4.4. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio  

A. Los actuados en el Exp. N° 103-2009-2°JPLI-FAMILIA 

Son actuados del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Cono Norte – Lima, mediante 

sentencia ordena el pago de novecientos nuevos soles mensuales para cada uno; 

luego se liquidó 23,984.88 nuevos soles, la que se corre traslado, luego de la 

absolución se liquida en 9878 con 69/100 soles y e le requiere y se remite copias 

certificadas al Representante del Ministerio Público para que formule su denuncia 

penal.    

B. La instructiva en el proceso judicial en estudio 
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La instructiva tiene por objeto reunir las pruebas de realización del delito, las 

circunstancias en que se ha perpetrado, sus móviles y descubrir a los autores y 

cómplices del mismo, establecido la distinta participación que hayan tenido en los 

actos preparatorios, en la ejecución o después de su realización. (García, 1987) La 

instructiva se denomina a la declaración del imputado según el art. 72 del Código de 

Procedimientos Penales, en el Nuevo Código Procesal Penal se denomina confesión. 

La declaración instructiva en la sentencia en estudio, el procesado reconoce haberse 

atrasado y reconoce la deuda, señalando que se atrasó, por no tener ingresos y tener 

obligaciones.  

C. La preventiva 

a. Definición: Es la declaración de la agraviada, está sujeta a los mismos requisitos 

que se establece para los testigos, está obligado prestar juramento; es la persona 

agraviada que tiene (García, 1987)  

b. Regulación: En el Nuevo Código Procesal Penal en el inciso 5 del artículo 171 que 

establece: para la declaración del agraviado, rige las mismas reglas prescritas para los 

testigos.  

c. La preventiva en el proceso judicial en estudio 

En el expediente perteneciente a la sentencia en estudio, no existe la preventiva de 

las agraviadas; sin embargo, existe la testimonial de su representante Ana Isabel 

Villa Silva. 

D. La Testimonial 
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a. Definición:  

“Los testigos son la vox viva, son las personas físicas que han presenciado el acto 

delictuoso, pueden relatar cómo ocurrió. Depone sobre hechos percibidos por los 

sentidos, narra lo que han visto oído y dan fe de ello porque les consta que es cierto. 

El testimonio no admite representación ni sustitución. Es obligación para con la 

justicia”. (García, 1987) 

b. Regulación: En artículo 162 del Código Procesal Penal, “1. Toda persona es, 

hábil para prestar testimonio, excepto el inhábil por razones naturales o el impedido 

por lay.” 

c. El testimonial en el proceso judicial en estudio: se recibe la declaración 

testimonial, de Ana Isabel Villa Silva (Exp. N° 01740-2012) 

2.2.1.5. La sentencia  

2.2.1.5.1. Definiciones 

Para, San Martin (2006), siguiendo a Gómez O. (2001), sostiene que la sentencia es 

el acto jurisdiccional que cierra la instancia, decidiendo definitivamente la cuestión 

judicial. 

A su turno, Cafferata, (1998) expone: 

Dentro de la tipología de la sentencia, tenemos a la sentencia penal, que es el acto 

razonado del Juez  emitido luego de un debate oral y público, que habiendo 

asegurado la defensa material del acusado, recibido las pruebas con la presencia de 

las partes, sus defensores y el fiscal, y escuchados los alegatos de estos últimos, 
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cierra la instancia concluyendo la relación jurídica procesal resolviendo de manera 

imparcial, motivadamente y en forma definitiva sobre el fundamento de la acusación 

y las demás cuestiones que hayan sido objeto del juicio, condenando o absolviendo al 

acusado.  

2.2.1.5.2. Estructura 

La sentencia como acto jurisdiccional, evidencia una estructura básica de una 

resolución judicial, compuesta por una parte expositiva, considerativa y resolutiva; 

pero además, deben tenerse en cuenta las especiales variantes de la misma cuando se 

da tanto en primera como en segunda instancia, así, tenemos: 

2.2.1.5.2.1. Contenido de la Sentencia de primera instancia  

A) Parte Expositiva. Es la parte introductoria de la sentencia penal. Contiene el 

encabezamiento, el asunto, los antecedentes procesales y aspectos procedimentales 

(San Martin Castro, 2006); los cuales, se detallan de la forma siguiente: 

a) Encabezamiento. Es la parte introductoria de la sentencia que contiene los datos 

básicos formales de ubicación del expediente y la resolución, así como del 

procesado, en la cual se detalla: a) Lugar y fecha del fallo; b) el número de orden de 

la resolución; c) Indicación del delito y del agraviado, así como las generales de ley 

del acusado, vale decir, sus nombres y apellidos completos, apodo, sobrenombre y 

sus datos personales, tales como su edad, estado civil, profesión, etc.; d) la mención 

del órgano jurisdiccional que expide la sentencia; e) el nombre del magistrado 

ponente o Director de Debates y de los demás jueces (San Martin, 2006); (Talavera, 

2011). 
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b) Asunto. Es el planteamiento del problema a resolver con toda la claridad que sea 

posible, siendo que, si el problema tiene varias aristas, aspectos, componentes o 

imputaciones, se formularan tantos planteamientos como decisiones vayan a 

formularse (San Martin Castro, 2006). 

c) Objeto del proceso. Es el conjunto de presupuestos sobre los cuales el juez va a 

decidir, los que son vinculantes para el mismo, puesto que, suponen la aplicación del 

principio acusatorio como garantía la inmutabilidad de la acusación fiscal y su 

titularidad de la acción y pretensión penal (San Martin, 2006). 

Asimismo, el objeto del proceso lo conforman: 

i) Hechos acusados. Son los hechos que fija el Ministerio Público en la acusación, 

los que son vinculantes para el juzgador e impiden que este juzgue por hechos no 

contenidos en la acusación, que incluya nuevos hechos, ello como garantía de la 

aplicación del principio acusatorio (San Martin, 2006). 

ii) Calificación jurídica. Es la tipificación legal de los hechos realizada por el 

representante del Ministerio Público, la cual es vinculante para el juzgador (San 

Martin, 2006). 

iii) Pretensión penal. Es el pedido que realiza el Ministerio Público respecto de la 

aplicación de la pena para el acusado, su ejercicio supone la petición del ejercicio del 

Ius Puniendi del Estado (Vásquez Rossi, 2000).  

iv) Pretensión civil. Es el pedido que realiza el Ministerio Público o la parte civil 

debidamente constituida sobre la aplicación de la reparación civil que debería pagar 

el imputado, la cual no forma parte del principio acusatorio, pero dada su naturaleza 
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civil, su cumplimiento implica el respeto del principio de congruencia civil, que es el 

equivalente al principio de correlación, por cuanto el juzgador está vinculado por el 

tope máximo fijado por el Ministerio Público o el actor civil (Vásquez Rossi, 2000). 

d) Postura de la defensa. Es la tesis o teoría del caso que tiene la defensa respecto 

de los hechos acusados, así como su calificación jurídica y pretensión exculpante o 

atenuante (Cobo del Rosal, 1999). 

B) Parte considerativa. Es la parte que contiene el análisis del asunto, importando la 

valoración de los medios probatorios para el establecimiento de la ocurrencia o no de 

los hechos materia de imputación y las razones jurídicas aplicables a dichos hechos 

establecidos (León, 2008). 

Su estructura básica, sigue el siguiente orden de elementos: 

a) Valoración probatoria. Es la operación mental que realiza el juzgador con el 

propósito de determinar la fuerza o valor probatorio del contenido o resultado de la 

actuación de los medios de prueba que han sido incorporados (sea de oficio o a 

petición de parte) al proceso o procedimiento, no recayendo solo en los elementos de 

prueba, sino en los hechos que pretende ser acreditados o verificados con ellos 

(Bustamante, 2001). 

Para tal efecto, se tiene que una adecuada valoración probatoria, debe darse con las 

siguientes valoraciones: 

i) Valoración de acuerdo a la sana crítica. Apreciar de acuerdo a la sana crítica 

significa establecer “cuánto vale la prueba”, es decir, qué grado de verosimilitud 



43 

 

presenta la prueba en concordancia con los hechos del proceso (De Santo, 1992); 

(Falcón, 1990). 

ii) Valoración de acuerdo a la lógica. La valoración lógica presupone un marco 

regulativo de la sana crítica al cual corresponde proponerle las reglas de 

correspondencia adecuadas con la realidad, por un lado, y por otro como articulación 

genérica en el desenvolvimiento de los juicios conforme al razonamiento 

formalmente correcto (Falcón, 1990). 

iii) Valoración de acuerdo a los conocimientos científicos. Esta valoración es 

aplicable a la denominada “prueba científica”, la cual es por lo general por vía 

pericial, aparece en virtud de la labor de profesionales (médicos, contadores, 

psicólogos, matemáticos, especialistas en diversas ramas, como mercados, 

estadísticas, etc.) (De Santo, 1992). 

iv) Valoración de acuerdo a las máximas de la experiencia. La valoración de 

acuerdo a las máximas de la experiencia supone el uso de la experiencia para 

determinar la valides y existencia de los hechos, siendo que, esta experiencia se 

refiere la apreciación como objetivación social de ciertos conocimientos comunes 

dentro de un ámbito determinado, en un tiempo específico, pero también, a la 

resultante de la tarea específica realizada, así el juez puede apreciar claramente la 

peligrosidad de un vehículo que se desplaza a una velocidad incorrecta hacia el lugar 

donde está transitando; incluso puede usar al respecto reglas jurídicas que la 

experiencia ha volcado en el Código de tránsito (Devis Echandia, 2000). 

b) Juicio jurídico. El juicio jurídico es el análisis de las cuestiones jurídicas, 

posterior al juicio histórico o la valoración probatoria sea positiva, consiste en la 
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subsunción del hecho en un tipo penal concreto, debiendo enfocarse la culpabilidad o 

imputación personal y analizar si se presenta una causal de exclusión de culpabilidad 

o de exculpación, determinar la existencia de atenuantes especiales y genéricas, así 

como de agravantes genéricas, para luego ingresar al punto de la individualización de 

la pena (San Martin, 2006). Así, tenemos: 

i) Aplicación de la tipicidad. Para establecer la tipicidad, debe establecerse: 

. Determinación del tipo penal aplicable. Según Nieto García (2000), consiste es 

encontrar la norma o bloque normativo determinado (específico) del caso concreto, 

sin embargo, teniendo en cuenta el principio de correlación entre acusación y 

sentencia, el órgano jurisdiccional podrá desvincularse de los términos de la 

acusación fiscal, en tanto respete los hechos ciertos que son objeto de acusación 

fiscal, sin que cambie el bien jurídico protegido por el delito acusado y siempre que 

respete el derecho de defensa y el principio contradictorio (San Martin, 2006). 

. Determinación de la tipicidad objetiva. Según la teoría revisada, para determinar 

la tipicidad objetiva del tipo penal aplicable, se sugiere la comprobación de los 

siguientes elementos, estos son: i) El verbo rector; ii) Los sujetos; iii) Bien jurídico; 

iv) Elementos normativos; v) Elementos descriptivos (Plascencia, 2004). 

. Determinación de la tipicidad subjetiva. Mir Puig (1990), considera que la 

tipicidad subjetiva, la conforman los elementos subjetivos del tipo que se haya 

constituida siempre por la voluntad, dirigida al resultado (en los delitos dolosos de 

resultado), o bien, a una sola conducta (en los delitos imprudentes y en los de mera 

actividad), y a veces por elementos subjetivos específicos (Plascencia, 2004). 
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 Determinación de la Imputación objetiva. Esta teoría implica que, para determinar 

la vinculación entre la acción y el resultado; ii) Realización del riesgo en el resultado. 

Se debe verificar si en efecto, este riesgo no permitido creado, se ha producido 

efectivamente en el resultado, es decir, el resultado debe ser la proyección misma del 

riesgo no permitido realizado; iii) Ámbito de protección de la norma, por la que una 

conducta imprudente no es imputable objetivamente si el resultado de esta conducta 

no es el resultado que la norma infringida (expresada en el deber objetivo de 

cuidado) busca proteger ; iv) El principio de confianza, por la que la acción 

imprudente no puede imputarse a una persona cuando esta imprudencia ha sido 

determinada por el actuar imprudente de un tercero; v) Imputación a la víctima, por 

lo que, al igual que el principio de confianza niega la imputación de la conducta si es 

que la víctima con su comportamiento, contribuye de manera decisiva a la 

realización del riesgo no permitido, y este no se realiza en el resultado 

(Villavicencio, 2010). 

ii) Determinación de la antijuricidad. Este juicio es el siguiente paso después de 

comprobada la tipicidad con el juicio de tipicidad, y consiste en indagar si concurre 

alguna norma permisiva, alguno causa de justificación, es decir, la comprobación de 

sus elementos objetivos y además, la comprobación del conocimiento de los 

elementos objetivos de la causa de justificación (Bacigalupo, 1999). Para 

determinarla, se requiere: 

Determinación de la lesividad. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado 

que, si bien es cierto, la contradicción del comportamiento del agente con la norma 

preceptiva, y cumpliendo la norma penal prohibitiva, presupone la antijuricidad 



46 

 

formal, sin embargo, es necesario establecerse la antijuricidad material (Perú. Corte 

Suprema, exp.15/22 – 2003). 

La legítima defensa. Es un caso especial de estado de necesidad, que tiene se 

justificación en la protección del bien del agredido respecto del interés por la 

protección del bien del agresor, fundamentándose en la injusticia de la agresión, 

lesionado por aquel o por un tercero que lo defiende (Zaffaroni, 2002). 

Estado de necesidad. Es la causa de justificación que consiste en la preponderancia 

del bien jurídicamente más valioso que, en el caso, representa el mal menor, 

determinando la exclusión de la antijuricidad por la necesidad de la lesión, unida a la 

menor significación del bien sacrificado respecto del salvado, dada la colisión de 

bienes jurídicos protegidos (Zaffaroni, 2002). 

Ejercicio legítimo de un deber, cargo o autoridad. Implica el ejercicio del propio 

poder de decisión o ejecución correspondiente a un cargo público, debiendo ser: a) 

legítimo; b) dado por una autoridad designada legalmente, y; b) actuando dentro de 

la esfera de sus atribuciones; e) sin excesos (Zaffaroni, 2002). 

Ejercicio legítimo de un derecho. Esta causa de justificación supone que quien 

cumple la ley puede imponer a otro su derecho o exigirle su deber, cosa que no 

ocurrirá siempre en el ejercicio de un derecho, pues el límite de los derechos propios 

está fijado por los derechos de los demás (Zaffaroni, 2002).  

La obediencia debida. Consiste en el cumplimiento de una orden dada de acuerdo a 

derecho dentro de una relación de servicio, significando ello que no habrá defensa 
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legítima contra el cumplimiento de una orden que no es antijurídica (Zaffaroni, 

2002). 

iii) Determinación de la culpabilidad. Zaffaroni (2002) considera que es el juicio 

que permite vincular en forma personalizada el injusto a su autor, pudiendo 

establecerse esta vinculación a decir de Plascencia Villanueva (2004), en la 

comprobación de los siguientes elementos: a) la comprobación de la imputabilidad; 

b) la comprobación de la posibilidad de conocimiento de la antijuridicidad (error de 

tipo); c) el miedo insuperable; d) la imposibilidad de poder actuar de otra manera 

(exigibilidad). 

a) La comprobación de la imputabilidad. La determinación de la imputabilidad se 

realiza con un juicio de imputabilidad, en la cual es necesario evaluar si concurren: a) 

facultad de apreciar el carácter delictuoso de su acto, siendo relativo a la inteligencia 

(elemento intelectual); b) facultad de determinarse según esta apreciación (elemento 

volitivo), es decir que el autor tuvo por lo menos control de su comportamiento (Peña 

Cabrera, 1983). 

b) La comprobación de la posibilidad de conocimiento de la antijuridicidad. 

Este presupuesto supone, que será culpable quien ha tenido la capacidad para poder 

conocer la magnitud antijurídica de su acto, teniendo que, este conocimiento se 

presupone para las personas con coeficiente normal, dentro de esta categoría puede 

negarse en virtud del “error”, como hecho excluyente del dolo dado que eliminan su 

comprensión de la criminalidad del acto, estructurando una situación de justificación 

o de inculpabilidad (Zaffaroni, 2002). 
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c) La comprobación de la ausencia de miedo insuperable. La justificación de esta 

causa de inculpabilidad se trata también en la no exigibilidad, por la existencia de un 

terror que prive de lucidez o fuerza de voluntad al sujeto, basta con el temor, que, 

para ser relevante ha de ser insuperable, es decir, el que no hubiera podido resistir el 

hombre medio, el común de los hombres, ahora bien, ese hombre medio debe ser 

situado en la posición del autor, con sus conocimientos y facultades (Plascencia, 

2004). 

d) La comprobación de la no exigibilidad de otra conducta. La no exigibilidad no 

significa ausencia de una prohibición; al contrario, la cuestión de la inexigibilidad 

sólo se plantea en el ámbito de la culpabilidad y después, por tanto, de que se haya 

comprobado la antijuridicidad del hecho (Plascencia, 2004). 

iv) Determinación de la pena. La Corte Suprema ha establecido que la 

determinación e individualización de la pena debe hacerse en coherencia con los 

principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad artículos II, IV, V, 

VII y VIII del Título Preliminar del Código Penal y bajo la estricta observancia del 

deber constitucional de fundamentación de las resoluciones judiciales (Perú. Corte 

Suprema, Acuerdo Plenario 1-2008/CJ-116), así según: 

La naturaleza de la acción. La Corte Suprema, siguiendo a Peña (1980), señala que 

esta circunstancia, puede atenuar o agravar la pena, permite dimensionar la magnitud 

del injusto realizado. Para ello se debe apreciar “la potencialidad lesiva de la acción”, 

es decir, será del caso apreciar varios aspectos como son el tipo de delito cometido o 

el modus operandi empleado por el agente, esto es, la “forma cómo se ha 
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manifestado el hecho”, además, se tomará en cuenta el efecto psicosocial que aquél 

produce (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

Los medios empleados. La realización del delito se puede ver favorecida con el 

empleo de medios idóneos, la naturaleza y efectividad dañosa de su uso pueden 

comprometer en mayor o menor medida la seguridad de la víctima o provocar graves 

estragos. De allí que Villavicencio (1992) estime que esta circunstancia se refiere 

igualmente a la magnitud del injusto, sin embargo, para otros autores, que como Peña 

Cabrera (1980) señalan que ella posibilitaba reconocer la peligrosidad del agente 

(Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

La importancia de los deberes infringidos. Es una circunstancia relacionada con la 

magnitud del injusto, pero que toma en cuenta también la condición personal y social 

del agente, resultando coherente que la realización del delito con infracción de 

deberes especiales propicie un efecto agravante, en la medida que el desvalor del 

injusto es mayor, pues trasciende a la mera afectación o puesta en peligro del bien 

jurídico, esto es, el agente compromete, también, obligaciones especiales de orden 

funcional, profesional o familiar que tiene que observar (Perú. Corte Suprema, A.V. 

19 – 2001). 

La extensión de daño o peligro causado. Esta circunstancia indica la cuantía del 

injusto en su proyección material sobre el bien jurídico tutelado, así García Cavero 

(1992) precisa que tal circunstancia toma como criterio de medición el resultado 

delictivo (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión. Se refieren a condiciones 

espaciales que reflejan, principalmente, una dimensión mayor en el injusto, ya que el 
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agente suele aprovecharlas para facilitar la ejecución del delito (Perú. Corte 

Suprema, A.V. 19 – 2001). 

Los móviles y fines. Según este criterio, la motivación y los fines que determinan, 

inducen o guían la acción delictiva del agente, influyen, de modo determinante, en la 

mayor o menor intensidad de su culpabilidad, esto es, tales circunstancias coadyuvan 

a medir el grado de reproche que cabe formular al autor del delito (Perú. Corte 

Suprema, A.V. 19 – 2001). 

La unidad o pluralidad de agentes.- La pluralidad de agentes indica un mayor 

grado de peligrosidad y de inseguridad para la víctima. La concurrencia de agentes 

expresa necesariamente un acuerdo de voluntades que se integran para lo ilícito, 

siendo que, al respecto advierte García Cavero (1992), que lo importante para la 

oportunidad de esta agravante es que no se le haya considerado ya en la formulación 

del tipo penal (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

La edad, educación, costumbres, situación económica y medio social. Se trata de 

circunstancias vinculadas a la capacidad penal del agente y a su mayor o menor 

posibilidad para internalizar el mandato normativo, así como para motivarse en él y 

en sus exigencias sociales, operando sobre el grado de culpabilidad del agente (Perú. 

Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

La reparación espontánea que hubiera hecho del daño. Esta circunstancia toma 

en cuenta la conducta posterior al delito que exteriorizó el agente, consistente en que 

el delincuente repare en lo posible el daño ocasionado por su accionar ilícito, revela 

una actitud positiva que debe valorarse favorablemente con un efecto atenuante 

(Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 
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La confesión sincera antes de haber sido descubierto. Esta circunstancia valora un 

acto de arrepentimiento posterior al delito, que expresa la voluntad del agente de 

hacerse responsable por el ilícito cometido y de asumir plenamente las consecuencias 

jurídicas que de ello derivan, lo que resulta en favor del agente, pues, con ella, se 

rechaza la frecuente conducta posterior al hecho punible y que se suele orientar hacia 

el aseguramiento y la impunidad del infractor (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 

2001). 

Los demás antecedentes, condiciones personales y circunstancias que conduzcan 

al conocimiento de la personalidad del infractor. Bajo este criterio, el art. 46 

considera una opción innominada y abierta para interpretar y apreciar otras 

circunstancias, distintas de las expresamente identificadas por cada inciso precedente 

de dicho artículo, sin embargo, para evitar contradecir el principio de legalidad y 

riesgos de arbitrariedad, la circunstancia que invoca debe ser equivalente con las 

reguladas legalmente (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

v) Determinación de la reparación civil. Según jurisprudencia de la Corte 

Suprema, la reparación civil se determina en atención al principio del daño causado 

(Perú: Corte Suprema, 7/2004/Lima Norte, 3755–99/Lima), de lo que García Cavero 

(2009) señala, la reparación civil debe ceñirse al daño, con independencia del agente 

o sujeto activo de dicho daño. 

La proporcionalidad de la afectación al bien vulnerado. La Corte Suprema ha 

afirmado que la reparación civil derivada del delito debe guardar proporción con los 

bienes jurídicos que se afectan, por lo que su monto, debe guardar relación con el 

bien jurídico abstractamente considerado, en una primera valoración, y en una 
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segunda, con la afectación concreta sobre dicho bien jurídico (Perú. Corte Suprema, 

R.N. 948-2005 Junín). 

La proporcionalidad con el daño causado. La determinación del monto de la 

reparación civil debe corresponderse al daño producido, así, si el delito ha 

significado la pérdida de un bien, entonces la reparación civil deberá apuntar a la 

restitución del bien y, de no ser esto posible, al pago de su valor. En el caso de otro 

tipo de daños de carácter patrimonial (daño emergente o lucro cesante) o no 

patrimonial (daño moral o daño a la persona), la reparación civil se traducirá en una 

indemnización que se corresponda con la entidad de los daños y perjuicios 

provocados (Perú. Corte Suprema, R.N. 948-2005 Junín). 

Proporcionalidad con situación del sentenciado. Respecto de este criterio, el juez, 

al fijar la indemnización por daños podrá considerar la situación patrimonial del 

deudor, atenuándola si fuera equitativo, siempre que el daño no sea imputable a título 

de dolo, se trata, sin lugar a dudas, por un lado, de una desviación del principio de la 

reparación plena pues la entidad pecuniaria del daño sufrido por la víctima, puede 

ceder ante la capacidad patrimonial del deudor paja afrontar ese valor, por otro lado, 

implica, igualmente, un apartamiento del principio de que la responsabilidad civil por 

los daños causados no varía con arreglo a la culpabilidad del autor (Nuñez, 1981). 

vi) Aplicación del principio de motivación. Una adecuada motivación de las 

sentencias judiciales debe cumplir los siguientes criterios: 

Orden.- El orden racional supone: a) La presentación del problema, b) el análisis del 

mismo, y c) el arribo a una conclusión o decisión adecuada (León, 2008). 
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Fortaleza.- Consiste en que la decisiones debe estar basadas de acuerdo a los 

cánones constitucionales y de la teoría estándar de la argumentación jurídica, en 

buenas razones que las fundamenten jurídicamente (León, 2008). 

Razonabilidad. Requiere que tanto la justificación de la sentencia, los fundamentos 

de derecho y los fundamentos de hecho de la decisión sean fruto de una aplicación 

racional del sistema de fuentes del ordenamiento jurídico; es decir, que en lo jurídico, 

que la norma seleccionada sea vigente, válida y adecuada a las circunstancias del 

caso (Colomer Hernández, 2000). 

Coherencia. Es un presupuesto de la motivación que va de la mano y en conexión 

inescindible con la racionalidad, es decir, se refiere a la necesaria coherencia en 

sentido interno que debe existir en los fundamentos de la parte considerativa del 

fallo, y en un sentido externo, la coherencia debe entenderse como la logicidad entre 

motivación y fallo, y entre la motivación y otras resoluciones ajenas a la propia 

sentencia (Colomer, 2000). 

Motivación expresa. Consiste en que cuando se emite una sentencia, el juzgador 

debe hacer expresas las razones que respaldan el fallo al que se ha llegado, siendo 

este requisito indispensable para poder apelar, en el sentido de tener las razones del 

sentido del fallo y poder controlar las decisiones del Juez (Colomer Hernández, 

2000). 

Motivación clara. Consiste en que cuando se emite una sentencia, el juzgador no 

solo debe expresas todas las razones que respaldan el fallo al que se ha llegado, sino 

que, además, estas razones deben ser claras, en el sentido de poder entender el 
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sentido del fallo, así las partes puedan conozcan que es lo que se va a impugnar pues 

de otra forma el derecho a la defensa (Colomer, 2000). 

Motivación lógica. Consiste en que la motivación desarrollada no debe contradecirse 

entre sí, y con la realidad conocida, debiendo respetarse el principio de “no 

contradicción” por el cual se encuentra prohibida la afirmación y negación, a la vez, 

de un hecho, de un fundamento jurídico, etc. (Colomer, 2000). 

C) Parte resolutiva. Esta parte contiene el pronunciamiento sobre el objeto del 

proceso y sobre todos los puntos que hayan sido objeto de la acusación y de la 

defensa (principio de exhaustividad de la sentencia), así como de los incidentes que 

quedaron pendientes en el curso del juicio oral. La parte del fallo debe ser congruente 

con la parte considerativa bajo sanción de nulidad (San Martin, 2006). 

a) Aplicación del principio de correlación. Se cumple si la decisión judicial: 

Resuelve sobre la calificación jurídica propuesta en la acusación. Por el principio 

de correlación, el juzgador está obligado a resolver sobre la calificación jurídica 

acusada (San Martin, 2006). 

Resuelve en correlación con la parte considerativa. La segunda de las 

dimensiones del principio de correlación especifica no sólo que el juzgador resuelva 

sobre la acusación y los hechos propuestos por el fiscal, sino que, la correlación de la 

decisión debe serlo también con la parte considerativa, a efectos de garantizar la 

correlación interna de la decisión (San Martin, 2006). 
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Resuelve sobre la pretensión punitiva. La pretensión punitiva constituye otro 

elemento vinculante para al juzgador, no pudiendo resolver aplicando una pena por 

encima de la pedida por el Ministerio Público (San Martin, 2006). 

Resolución sobre la pretensión civil. Si bien la pretensión civil no se encuentra 

avalada por el principio de correlación, ni por el principio acusatorio, dado que la 

acción civil es una acción acumulada a la acción penal, dada su naturaleza individual, 

la resolución sobre este punto presupone el respeto del principio de congruencia civil 

(Barreto, 2006). 

b) Presentación de la decisión. La decisión judicial, debe presentarse de la siguiente 

manera: 

Principio de legalidad de la pena. Este aspecto implica que la decisión adoptada, 

tanto la pena, o alternativas a estas, así como las reglas de conducta y demás 

consecuencias jurídicas deben estar tipificadas en la ley, no pudiendo presentarse la 

pena de una forma diferente a la legal (San Martin, 2006). 

. Presentación individualizada de decisión. Este aspecto implica que el juzgador ha 

de presentar las consecuencias de manera individualizada a su autor, tanto la pena 

principal, las consecuencias accesorias, así como la reparación civil, indicando quien 

es el obligado a cumplirla, y en caso de múltiples procesados, individualizar su 

cumplimiento y su monto (Montero, 2001). 

Exhaustividad de la decisión. Según San Martin (2006), este criterio implica que la 

pena debe estar perfectamente delimitada, debe indicarse la fecha en que debe 

iniciarse y el día de su vencimiento, así como su modalidad si es del caso, si se trata 
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de la imposición de una pena privativa de libertad, indicarse el monto de la 

reparación civil, la persona que debe percibirla y los obligados a satisfacerla. 

Claridad de la decisión. Significa que la decisión debe ser entendible, a efectos de 

que pueda ser ejecutada en sus propios términos, ya su ejecución debe ser en sus 

propios términos (Montero, 2001). 

2.2.1.5.2.2. Contenido de la Sentencia de segunda instancia  

Es aquella sentencia expedida por los órganos jurisdiccionales de segunda instancia. 

La estructura lógica de la sentencia es como sigue:  

A) Parte expositiva 

a) Encabezamiento. Esta parte, al igual que en la sentencia de primera instancia, 

dado que presupone la parte introductoria de la resolución. 

b) Objeto de la apelación. Son los presupuestos sobre los cuales el juzgador 

resolverá, importa los extremos impugnatorios, el fundamento de la apelación, la 

pretensión impugnatoria y los agravios (Vescovi, 1988). 

. Extremos impugnatorios. El extremo impugnatorio es una de las aristas de la 

sentencia de primera instancia que son objeto de impugnación (Vescovi, 1988). 

Fundamentos de la apelación. Son las razones de hecho y de derecho que tiene en 

consideración el impugnante que sustentan su cuestionamiento de los extremos 

impugnatorios (Vescovi, 1988). 
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Pretensión impugnatoria. La pretensión impugnatoria es el pedido de las 

consecuencias jurídicas que se buscan alcanzar con la apelación, en materia penal, 

esta puede ser la absolución, la condena, una condena mínima, un monto mayor de la 

reparación civil, etc. (Vescovi, 1988). 

Agravios. Son la manifestación concreta de los motivos de inconformidad, es decir 

que son los razonamientos que relacionados con los hechos debatidos demuestran 

una violación legal al procedimiento o bien una inexacta interpretación de la ley o de 

los propios hechos materia de la litis (Vescovi, 1988). 

Absolución de la apelación. La Absolución de la apelación es una manifestación del 

principio de contradicción, que si bien es cierto, el recurso de apelación es una 

relación entre el órgano jurisdiccional que expidió la sentencia agraviosa, y el 

apelante (Vescovi, 1988). 

Problemas jurídicos. Es la delimitación de las cuestiones a tratar en la parte 

considerativa y en la decisión de la sentencia de segunda instancia, las que resultan 

de la pretensión impugnatoria, los fundamentos de la apelación respecto de los 

extremos planteados, y la sentencia de primera instancia, puesto que no todas los 

fundamentos ni pretensiones de la apelación son atendibles, solo las que resultan 

relevantes (Vescovi, 1988). 

B) Parte considerativa 

a) Valoración probatoria. Respecto de esta parte, se evalúa la valoración probatoria 

conforme a los mismos criterios de la valoración probatoria de la sentencia de 

primera instancia, a los que me remito. 
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b) Juicio jurídico. Respecto de esta parte, se evalúa el juicio jurídico conforme a los 

mismos criterios del juicio jurídico de la sentencia de primera instancia, a los que me 

remito. 

c) Motivación de la decisión. Respecto de esta parte, se aplica la motivación de la 

decisión conforme a los mismos criterios de motivación de la sentencia de primera 

instancia, a los que me remito. 

C) Parte resolutiva. En esta parte, debe evaluarse si la decisión resuelve los puntos 

de la apelación planteados inicialmente, así como si la decisión es clara y entendible; 

para tal efecto, se evalúa: 

a) Decisión sobre la apelación. Para asegurar una adecuada decisión sobre el 

sustento impugnatorio planteado, debe evaluarse:  

Resolución sobre el objeto de la apelación. Implica que la decisión del juzgador de 

segunda instancia debe guardar correlación con los fundamentos de la apelación, los 

extremos impugnados y la pretensión de la apelación, es lo que la doctrina denomina 

como el principio de correlación externa de la decisión de segunda instancia 

(Vescovi, 1988). 

Prohibición de la reforma peyorativa. Es un principio de la impugnación penal, la 

que supone que el juzgador de segunda instancia, a pesar de que pude evaluar la 

decisión del juez de primera instancia y reformarla conforme a la pretensión 

impugnatoria, no puede reformar la decisión del juzgador por dejado de lo pretendido 

por el apelante (Vescovi, 1988).  
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Resolución correlativamente con la parte considerativa. Esta parte expresa el 

principio de correlación interna de la sentencia de segunda instancia, por la cual, la 

decisión de segunda instancia debe guardar correlación con la parte considerativa 

(Vescovi, 1988). 

Resolución sobre los problemas jurídicos. Respecto de esta parte, es una 

manifestación del principio de instancia de la apelación, es decir que, cuando el 

expediente es elevado a la segunda instancia, este no puede hacer una evaluación de 

toda la sentencia de primera instancia, sino, solamente por los problemas jurídicos 

surgidos del objeto de la impugnación, limitando su pronunciamiento sobre estos 

problemas jurídicos, sin embargo, el juzgador puede advertir errores de forma 

causantes de nulidad, y declarar la nulidad del fallo de primera instancia (Vescovi, 

1988). 

b) Presentación de la decisión. Respecto de esta parte, la presentación de la 

sentencia se hace con los mismos criterios que la sentencia de primera instancia, a los 

que se remitió el presente contenido. 

2.2.1.6. Los medios impugnatorios 

2.2.1.6.1. Definición 

Son los mecanismos procesales establecidos legalmente que permiten a los sujetos 

legitimados procesalmente peticionar a un Juez o a su superior reexamine un acto 

procesal o todo un proceso que le ha causado un perjuicio, a fin de lograr que la 

materia cuestionada sea parcial o totalmente anulada o revocada 
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2.2.1.6.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 

El fundamento de los medios de impugnación se sustenta en la “falibilidad de la 

decisión del ser humano” en cualquier aspecto y círculo de la vida en sociedad. En 

nuestras conductas, el ser humano es propenso a un margen de error. Empero, 

asimismo, es posible por depender de la voluntad humana la corrección de la 

decisión o decisiones erradas. En el caso de la administración de justicia esto resulta 

ser más importante, habida cuenta que implica la afectación y limitación de derechos 

fundamentales, tales como la libertad, el honor, la dignidad, etcétera. 

2.2.1.6.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso penal  

Según el Código Procesal Penal del 2004, los medios impugnatorios son las 

siguientes: 

a. Reposición 

b. Apelación 

c. Casación 

d. Queja 

e. Revisión 

2.2.1.6.4. Medio impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio 

En el proceso judicial en estudio, el medio impugnatorio formulado fue el recurso de 

apelación, por cuanto la sentencia de primera instancia se trata de una sentencia 

expedida en un Proceso Sumario, por ende la sentencia fue emitida por órgano 
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jurisdiccional denominado Juez Especializado en lo Penal, por haberse tramitado con 

el Código de Procedimientos Penales. 

2.2.2. Desarrollo de instituciones jurídicas sustantivas relacionadas con las 

sentencias en estudio 

2.2.2.1. Instituciones jurídicas previas, para abordar el delito investigado en el 

proceso judicial en estudio 

2.2.2.1.1. La teoría del delito 

El derecho penal material, se constituye en una teoría que permite establecer cuándo 

un determinado comportamiento es delito, y, habilita el ejercicio de la represión 

estatal. 

 A esta teoría se le denomina Teoría del Delito, y, dentro de sus componentes, se 

encuentran las siguientes teorías: 

2.2.2.1.2. Componentes de la teoría del delito 

A. Teoría de la tipicidad. Mediante la tipicidad, el legislador establece una 

determinada solución o castigo (causal de aplicación del poder punitivo), para una 

determinada forma de actuar que resulta lesiva para la sociedad, para que así, los 

individuos de la sociedad puedan adecuar su actuar conforme a lo exigido por el 

ordenamiento jurídico, debiendo para tal efecto, describir en forma clara, precisa y 

comprensible la conducta exigida o prohibida, de manera general y abstracta (Navas, 

2003). 
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B. Teoría de la antijuricidad. Esta teoría se fundamenta en que el tipo penal, como 

elementos objetivos y subjetivos, es la descripción de la materia penalmente 

prohibida dotada de significado social, mientras que la antijuridicidad presupone el 

verdadero desvalor o reproche jurídico al ser una contradicción entre la norma penal 

prohibitiva con el ordenamiento jurídico en su conjunto, por lo que no pude haber 

antijuridicidad sin tipicidad previa, así, desde la concepción de la teoría finalista, la 

tipicidad es indicio de que la conducta es antijurídica (Plascencia, 2004).  

C. Teoría de la culpabilidad. La teoría dominante actual del finalismo, considera a 

la culpabilidad como el juicio de reproche al autor por la realización de una conducta 

antijurídica, tratándose de un reproche personal del agente que pudo actuar de otra 

manera; teniendo como elementos de esta irreprochabilidad a la imputabilidad, la 

posibilidad de conocimiento de la antijuridicidad (error de tipo) , la imposibilidad de 

poder actuar de otra manera, la no posibilidad de motivarse conforme a la norma 

(error de prohibición inevitable) (Plascencia, 2004). 

2.2.2.1.3. Consecuencias jurídicas del delito 

Luego de que la teoría del delito establece qué comportamientos son considerados 

como tal y merecen una represión estatal (habiendo determinado su tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad), entran en juego otras teorías que se encargan de 

establecer las consecuencias jurídicas que le son imputables a cada conducta ilícita, 

lo que supone una respuesta estatal punitiva (con el establecimiento de una pena o 

alguna alternativa a la misma que sirva para cumplir los fines de resocialización 

establecidos en la constitución), así como la generación de una obligación de carácter 
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civil, por las consecuencias de la acción ilícita cometida para reparar el daño 

causado. Así, tenemos: 

A. Teoría de la pena 

La teoría de la pena, ligada al concepto de la teoría del delito, vendría a ser la 

consecuencia jurídica aplicable por su comprobación, es decir, luego de 

comprobadas la tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, así como señala como señala 

Frisch (2001), citado por Silva Sánchez (2007), la búsqueda de la pena ajustada a la 

culpabilidad no es sino una prosecución de la cualificación del hecho como delito, 

pues depende básicamente de las categorías del injusto objetivo (acción y resultado), 

del injusto subjetivo y de la culpabilidad. 

B. Teoría de la reparación civil. Para el autor Villavicencio Terreros (2010), la 

reparación civil no es una institución completamente civil, ni una consecuencia 

accesoria de la imposición de una sanción penal, sino que es un concepto autónomo 

que se fundamenta en el campo del castigo y en la prevención, sirviendo para 

cumplir con uno de los fines del derecho penal, en el ámbito de la prevención como 

sanción económica, y la restauración de la paz jurídica reparando el daño, 

eliminando en cierto grado la perturbación social originada por el delito. 

2.2.2.2. Del delito investigado en el proceso penal en estudio 

2.2.2.2.1. Identificación del delito investigado 

De acuerdo a la denuncia fiscal, los hechos evidenciados en el proceso en estudio, y 

las sentencias en revisión, el delito investigado fue: omisión de asistencia familiar 

(Expediente N° 01740-2012) 
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 2.2.2.2.2. Ubicación del delito de omisión de asistencia familiar en el Código 

Penal 

El delito de omisión de asistencia familiar se encuentra comprendido en el Código 

Penal, está regulada en el Libro Segundo. Parte Especial. Título III Capitulo IV. 

2.2.2.2.3. El delito de omisión de asistencia familiar 

2.2.2.2.3.1. Regulación 

Artículo 149 “ El que omite cumplir su obligación de prestar los alimentos que 

establece una resolución judicial será reprimido con pena privativa de libertad no 

mayor de tres años, o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuenta y 

dos jornadas, sin perjuicio de cumplí el mandato judicial”. 

2.2.2.2.3.2. Tipicidad 

2.2.2.2.3.2.1. Elementos de la tipicidad objetiva 

A. Bien jurídico protegido. “el comportamiento punible en esta clase de ilícitos, es el 

omitir la observancia de la prestación de alimentos ordenando por resolución 

judicial, teniendo en consideración  que el bien jurídico protegido es la familia y 

específicamente los deberes de tipo asistencial, como obligación de los padres con 

sus descendientes, de acuerdo con lo previsto con el artículo 102 del Código de 

Niños y Adolescentes” Rojas (2002.p.485). 

B. Sujeto activo. En el delito de omisión a la asistencia familiar es el agente que no 

cumple, siendo su deber jurídico cumplir la prestación económica, previamente 

establecida por resolución judicial en sede civil  
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C. Sujeto pasivo.- El sujeto pasivo en este delito pueden ser los hijos menores o 

hijos mayores que siguen estudios superiores, esposa u otro pariente, en suma Es la 

persona quién sufre las consecuencias del ilícito penal de omisión a la asistencia 

familiar 

D. Delito permanente: Debido a que cuando la acción delictiva misma permite por 

sus propias características que se pueda prolongar en el tiempo, de modo que sea 

idénticamente violatorio del derecho, en cada uno de sus momentos, entonces todos 

los momentos de su duración puede imputarse como de consumación. 

E. Delito de Peligro: La responsabilidad penal conlleva la idea de .peligro, la 

resolución judicial impuesta en sede civil, reestablece el equilibrio, obligando el 

cumplimiento del derecho alimentario, y de esta manera el daño ocasionado al bien 

jurídico que es la familia, es reparado mediante la asistencia familiar por los 

conceptos de alimentos, salud, vivienda, educación, recreación y con ello el peligro 

contra la familia y su seguridad jurídica se reestablece. 

2.2.2.2.3.2.2. Elementos de la tipicidad subjetiva 

“El delito de omisión de asistencia familiar se produce cuando el infractor incumple 

dolosamente su obligación alimentaria judicialmente declarada; en el presenta caso al 

allanarse tal obligación señalada en resolución judicial superior debidamente 

notificada al procesado, quien fue requerido para el pago de pensión devengadas, las 

mismas que no han sido canceladas, existen suficientes fundamentos para que el 

encausado sea posible de condena” (Rojas, 2002) 
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2.2.2.2.3.3. Antijuricidad 

La antijurídica es contrario al derecho; el delito de familia es tratado como un delito 

de desobediencia y resistencia a la autoridad, de modo que todo incumplimiento 

automáticamente es considerado como responsable del ilícito penal.  

No será antijurídico cuando exista una causa de justificación que constituye el 

aspecto negativo de la antijuridicidad, así, considera como causas de justificación 

encontraremos a la legítima defensa aplicables a este delito: a) la legítima defensa; b) 

el estado de necesidad; c) obrara por disposición de una ley, d) obrar por orden 

obligatoria de autoridad competente (Universidad de Valencia, 2006). 

2.2.2.2.3.4. Culpabilidad 

Respecto del delito de omisión a la asistencia familiar, el agente debidamente 

notificado con el requerimiento judicial no cumple con su obligación alimentaria. 

2.2.2.2.3.5. Grados de desarrollo del delito 

El delito de omisión de asistencia familiar se asume a título de consumación. Siendo 

así, el delito en mención no admite la tentativa  

2.2.2.2.3.6. La pena en omisión de asistencia familiar 

El delito de asistencia familiar se encuentra penado conforme se establece en el 

artículo 149 del Código Penal, existen hasta tres penas diferentes: 

A. El primer párrafo:  
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“El que omite cumplir la obligación de prestar los alimentos que establece una 

resolución judicial, será reprimido con pena privativa de la libertad no mayor de tres 

años, o con prestación de servicios a la comunidad de veinte a cincuenta jornales, sin 

perjuicio de cumplir el mandato judicial”. 

B. Segundo párrafo:  

“Si el agente ha simulado otra obligación de alimentos en connivencia con otra 

persona o renuncia o abandona maliciosamente su trabajo, la pena no será menor de 

uno ni mayor de cuatro años”.  

C.- Tercero párrafo:  

“Si resulta lesión grave o muerte y estas pudieran ser previstas, la pena no será 

menor de dos años ni mayor de cuatro, en caso de lesiones graves, y no menor de tres 

ni mayor de seis en caso de muerte”. 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL  

Calidad. Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que 

permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001). 

            Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición. Obligación 

procesal a quién afirma o señala (Poder Judicial, 2013). 

Corte Superior de Justicia. Es aquel órgano que ejerce las funciones de un tribunal 

de última instancia (Lex Jurídica, 2012). 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

jurisdicción (Poder Judicial, 2013). 

Expediente. Es la carpeta material en la que se recopilan todos las actuaciones 

judiciales y recaudos que se establecen en un proceso judicial de un caso concreto 

(Lex Jurídica, 2012). 

Juzgado Penal. Es aquel órgano envestido de poder jurisdiccional con competencia 

establecida para resolver casos penales (Lex Jurídica, 2012). 

Medios probatorios. Son las actuaciones que, dentro de un proceso judicial, 

cualquiera que sea su índole, se encaminan a confirmar la verdad o a demostrar la 

falsedad de los hechos aducidos en el juicio (Lex Jurídica, 2012). 



69 

 

Primera instancia. Es la primera jerarquía competencial en que inicia un proceso 

judicial (Lex Jurídica, 2012). 

Sala Penal. Es aquel órgano que ejerce las funciones de juzgamiento de los procesos 

ordinarios y de apelación en los procesos sumarios (Lex Jurídica, 2012). 

Segunda instancia. Es la segunda jerarquía competencia en que inicia un proceso 

judicial (Lex Jurídica, 2012). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativo - cualitativo  

Cuantitativo: la investigación, se inicia con el planteamiento de un problema 

delimitado y concreto; se ocupará de aspectos específicos externos del objeto de 

estudio, y el marco teórico que guiará el estudio será elaborado sobre la base de la 

revisión de la literatura, que a su vez, facilitará la operacionalización de la variable 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Cualitativo: las actividades de recolección, análisis y organización de los datos se 

realizaran simultáneamente (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

3.1.2. Nivel de investigación: exploratorio - descriptivo 

Exploratorio: porque la formulación del objetivo, evidencia que el propósito será 

examinar una variable poco estudiada; además, hasta el momento de la planificación 

de investigación, no se han encontrado estudios similares; mucho menos, con una 

propuesta metodológica similar. Por ello, se orientará a familiarizarse con la variable 

en estudio, teniendo como base la revisión de la literatura que contribuirá a resolver 

el problema (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

Descriptivo: porque el procedimiento de recolección de datos, permitirá recoger 

información de manera independiente y conjunta, su propósito será identificar las 

propiedades o características de la variable (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Será un examen intenso del fenómeno, bajo la permanente luz de la revisión de la 
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literatura, orientada a identificar, si la variable en estudio evidencia, un conjunto de 

características que definen su perfil (Mejía, 2004).  

3.2. Diseño de investigación: no experimental, transversal, retrospectivo 

No experimental: porque no habrá manipulación de la variable; sino observación y 

análisis del contenido. El fenómeno será estudiado conforme se manifestó en su 

contexto natural, en consecuencia los datos reflejarán la evolución natural de los 

eventos, ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 

2010).  

Retrospectivo: porque la planificación y recolección de datos se realizará de 

registros, de documentos (sentencias), en consecuencia no habrá participación del 

investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010)|. En el texto de los documentos 

se evidenciará el fenómeno perteneciente a una realidad pasada.  

Transversal o transeccional: porque los datos pertenecerán a un fenómeno que 

ocurrió por única vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández 

& Batista, 2010). Este fenómeno, quedó plasmado en registros o documentos, que 

viene a ser las sentencias; por esta razón, aunque los datos se recolecten por etapas, 

siempre será de un mismo texto. 

3.3. Objeto de estudio y variable en estudio  

Objeto de estudio: estará conformado por las sentencias de primera y segunda 

instancia, sobre el delito contra la familia en su modalidad de la Omisión a la 

Asistencia Familiar en el expediente N°01740-2012-0-1903-JR-PE-01, perteneciente 
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al Tercer Juzgado  Penal Liquidador Transitorio de la ciudad de Maynas, del Distrito 

Judicial de Loreto. 

Variable: la variable en estudio es, la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre el delito contra la familia en su modalidad de la Omisión a la 

Asistencia Familiar. La operacionalización de la variable se evidencia como Anexo 

1.  

3.4. Fuente de recolección de datos. Será, el expediente judicial el N° 01740-2012-

0-1903-JR-PE-01, perteneciente al Primer Juzgado  Penal Liquidador Transitorio de 

la ciudad de Maynas, del Distrito Judicial del Loreto; seleccionado, utilizando el 

muestreo no probabilístico por conveniencia, por cuestiones de accesibilidad (Casal,  

y Mateu; 2003). 

3.5. Procedimiento de recolección, y plan de análisis de datos. Se ejecutará por 

etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; Quelopana Del Valle; Compean 

Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). Estas etapas serán: 

 3.5.1. La primera etapa: abierta y exploratoria. Será una actividad que consistirá 

en aproximarse gradual y reflexivamente al fenómeno, estará guiado por los 

objetivos de la investigación; donde cada momento de revisión y comprensión será 

una conquista; es decir, será un logro basado en la observación y el análisis. En esta 

fase se concretará, el contacto inicial con la recolección de datos. 

3.5.2. La segunda etapa: más sistematizada, en términos de recolección de datos. 

También, será una actividad orientada por los objetivos, y la revisión permanente de 

la literatura, porque facilitará la identificación e interpretación de los datos. Se 
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aplicará las técnicas de la observación y el análisis de contenido, y los hallazgos 

serán trasladados literalmente, a un registro (hojas digitales) para asegurar la 

coincidencia; con excepción de los datos de identidad de las partes y toda persona 

particular, citados en el proceso judicial serán reemplazados por sus iniciales.  

3.5.3. La tercera etapa: consistente en un análisis sistemático. Será una actividad 

observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los objetivos, articulando 

los datos con la revisión de la literatura.  

El instrumento para la recolección de datos, será una lista de cotejo validado, 

mediante juicio de expertos (Valderrama, s.f), estará compuesto de parámetros, 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, extraídos de la revisión de la 

literatura, que se constituirán en indicadores de la variable. Los procedimientos de 

recolección, organización, calificación de los datos y determinación de la variable, se 

evidencia como Anexo 2. 

3.6. Consideraciones éticas 

 La realización del análisis crítico del objeto de estudio, estará sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). El investigador asume estos 

principios, desde el inicio, durante y después del proceso de investigación; a efectos 

de cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la 

intimidad (Abad y Morales, 2005). Se suscribirá una Declaración de Compromiso 

Ético, que se evidenciará como Anexo 3. 



74 

 

3.7. Rigor científico.  

Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los sesgos y tendencias, y 

rastrear los datos en su fuente empírica (Hernández, Fernández & Batista, 2010), se 

ha insertado el objeto de estudio: sentencias de primera y segunda instancia, que se 

evidenciará como Anexo 4. 

Finalmente se informa que: la elaboración y validación del instrumento; la 

operacionalización de la variable (Anexo 1); Los procedimientos para la recolección, 

organización y calificación de los datos (Anexo 2); el contenido de la Declaración de 

Compromiso Ético (Anexo 3); el diseño de los cuadros para presentar los resultados, 

y el procedimiento aplicado para la determinación de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio, fue realizado por la Abog. Dionee L. Muñoz 

Rosas (Docente en investigación – ULADECH Católica – Sede central: Chimbote - 

Perú).
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IV. RESULTADOS  

4.1. Resultados 

Cuadro  1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre Omisión a la Asistencia Familiar;  con 

énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes,  en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del 

Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016. 
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  1. El encabezamiento evidencia:   la  individualización de la sentencia,  indica el  número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las 
partes, en los casos que correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de  edad. etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? Qué imputación?  ¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá. Si cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales:   nombres, apellidos, edad/ en algunos 
casos sobrenombre o apodo. Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 
proceso, que ha llegado el momento de sentenciar/ En los casos que correspondiera: aclaraciones modificaciones o 

aclaraciones de nombres y otras; medidas provisionales  adoptadas durante el proceso,  cuestiones de competencia o 

nulidades resueltas, otros. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. Si cumple 
2. Evidencia la calificación jurídica del fiscal. No cumple 

3. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles del fiscal /y de la parte civil. Este último, en los casos 

que se hubieran  constituido en parte civil. si cumple 
4. Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción, y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva 

incluyendo la cabecera 

 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se 

derivó de la calidad de la: introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: alta y alta, respectivamente. En, la introducción, 

se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización del acusado; y la claridad; mientras 

que 1: los aspectos del proceso, no se encontró. Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: la 

descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación; evidencia la formulación de las prestaciones penales y civiles del 

fiscal; evidencia la pretensión de la defensa del acusado y la claridad; mientras que 1: evidencia la clasificación jurídica del fiscal, no se 

encontró. 
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Cuadro  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Omisión de la Asistencia Familiar; con 

énfasis en la calidad de la motivación de los hechos, el derecho, la pena y la reparación civil, en el expediente N° 01740-2012-0-

1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016.  
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  1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos 
en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de 
los medios probatorios si la prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la 
valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la prueba, para  saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el 
juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto. No 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del comportamiento al tipo penal) (Con  

razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 
2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) (Con  razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple 
3.  Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un sujeto imputable, con 

conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo 

contrario. (Con razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 
4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión. 

(Evidencia precisión de las razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y completas, que sirven para 

calificar jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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 1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros normativos previstos en los  

artículos 45 (Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que 

de ella dependen) y 46 del Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, importancia de los deberes 
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infringidos, extensión del daño o peligro causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y 

fines; la unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; reparación 
espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de haber sido descubierto; y las condiciones 

personales y circunstancias que lleven al conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; 

reincidencia) . (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). No cumple 
2. Las razones evidencian proporcionalidad con  la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido  el bien jurídico protegido). 

Si cumple 
3. Las razones evidencian proporcionalidad con  la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian apreciación de las declaraciones del  acusado. (Las razones evidencian cómo, con qué 

prueba se ha destruido los argumentos del acusado). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido. (Con razones 
normativas, jurisprudenciales y doctrinas lógicas y completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias 

específicas de la ocurrencia  del hecho punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la 
intención). Si cumple 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del 

obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los fines reparadores. Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016. 

 Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la 

reparación civil, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango muy alta. Se derivó 

de la calidad de la motivación de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, que fueron 
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de rango: alta, alta, alta, y muy alta calidad, respectivamente. En, la motivación de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos y circunstancias que se dan por probadas o improbadas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, y la claridad; mientras que 1: las razones evidencia aplicación de las reglas 

de la sana crítica y la máxima de la experiencia no se encontró. En, la motivación del derecho, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la determinación de la tipicidad; las razones evidencian la determinación de la antijuricidad; las razones evidencian la 

determinación de la culpabilidad y la claridad; mientras que 1: las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que 

justifican la decisión, no se encontró.  En, la motivación de la pena, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

proporcionalidad con la lesividad; las razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las razones evidencian apreciación de las 

declaraciones del acusado, y la claridad; mientras que 1: las razones evidencian la individualización de la pena conforme a los parámetros 

normativos previstos en los artículo 45 y 46 del Código Penal; no se encontró. Finalmente en, la motivación de la reparación civil, se encontraron los 

5 parámetros previstos: las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación 

del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible; las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose  las 

posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores; y la claridad. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, sobre Omisión a la Asistencia Familiar; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de correlación y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 01740-

2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016.  
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1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos expuestos y la calificación jurídica 

prevista en la acusación del fiscal. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por 
el fiscal y la parte civil (éste último, en los casos que se hubiera constituido como parte civil). No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones de la defensa del acusado. Si 

cumple 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, éste último en los casos que 

correspondiera) y la reparación civil. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

     

 

 

 

 

 

X 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de 

la parte resolutiva.  
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LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango alta. Se 

derivó de, la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: mediana y muy alta, 

respectivamente. En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones de la defensa del acusado, y la claridad; mientras 

que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal 

y la parte civil; el pronunciamiento que evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente, no se encontraron. Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara del delito atribuido al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena principal; el pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara de la identidad del agraviado, y la claridad. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, sobre Omisión a la Asistencia Familiar; con 

énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del 

Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016 
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  1. El encabezamiento evidencia:   la  individualización de la sentencia,  indica el  número del expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/ en los casos que 
correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de  edad. etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá? el objeto de la impugnación. Si cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia sus datos personales: nombres, apellidos, edad/ en algunos 
casos sobrenombre o apodo. Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los plazos en segunda instancia, se  advierte constatación, aseguramiento de las 
formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentencia. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Evidencia el objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos impugnados. Si cumple 

2. Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación. (Precisa en qué se ha 
basado el impugnante). No cumple. 

3. Evidencia la formulación de la(s) pretensión(es) del impugnante(s). No cumple.  

4. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte contraria (Dependiendo de quién apele, si fue 
el sentenciado, buscar la del fiscal y de la parte civil, en los casos que correspondiera). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016 

Nota: La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción, y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva 

incluyendo la cabecera. 
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LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se 

derivó de la calidad de la: introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y baja, respectivamente. En, la 

introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento, el asunto, la individualización del acusado; los aspectos del 

proceso y la claridad. Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: el objeto de la impugnación, 

y la claridad; mientras que 3: la congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación; la formulación de 

las pretensiones del impugnante; y las pretensiones penales y civiles de la parte contraria; no se encontraron. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre Omisión a la Asistencia Familiar; con 

énfasis en la calidad de la motivación de los hechos, de la pena y de la reparación civil, en el expediente N° 01740-2012-0-1903-

JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016 
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1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en 

forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los 
hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se ha verificado 
los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y 

no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles resultados probatorios, 
interpreta la prueba, para  saber su significado). No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros normativos previstos en los  

artículos 45  (Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de 
ella dependen) y 46 del Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, importancia de los deberes 

infringidos, extensión del daño o peligro causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la 

unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; reparación espontánea que 
hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de haber sido descubierto; y las condiciones personales y 

circunstancias que lleven al conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia) . (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). No cumple 
2. Las razones evidencian proporcionalidad con  la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido  el bien jurídico protegido). No 

cumple  
3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completas). No cumple 

4. Las razones evidencian apreciación de las declaraciones del  acusado. (Las razones evidencian cómo, con qué prueba 
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 se ha destruido los argumentos del acusado). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido. (Con razones 
normativas, jurisprudenciales y doctrinas lógicas y completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas 

de la ocurrencia  del hecho punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). No 

cumple  

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del 

obligado, en la perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores. Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

  

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
X 

 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016. 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, se realizó 

en el texto de la  parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango 

mediana. Se derivó de la calidad de: la motivación de los hechos; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, que 

fueron de rango: alta, muy baja, alta; respectivamente. En, la motivación de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones 

evidencian la aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad; mientras que 1: las razones 

evidencian la aplicación de la valoración conjunta, no se encontró. En, la motivación de la pena; solo se encontró 1 de los 5 parámetros 
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previstos: la claridad; mientras que 4: las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros normativos 

previstos en los artículos 45 y 46 del Código Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad, las razones evidencian 

la proporcionalidad con la culpabilidad; las  razones  evidencian apreciación de las declaraciones del acusado. Finalmente en, la 

motivación de la reparación civil, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian la apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; 

las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva 

cierta de cumplir los fines reparadores,  y  la claridad. Mientras que 1: las razones evidencian  apreciación de los actos realizados por el 

autor y la victima en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible; no se encontró.  
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre Omisión a la Asistencia Familiar; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de correlación y de la descripción de la decisión  en el expediente N° 01740-

2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016. 
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1. El pronunciamiento evidencia resolución  de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución  nada más, que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio (no 

se extralimita, excepto en los casos igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación  de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate en segunda instancia (Es decir, toda y únicamente las pretensiones indicadas en el recurso impugnatorio/o las 

excepciones indicadas de igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas      

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, éste último en los casos que 

correspondiera) y la reparación civil. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

     

 

 

 

 

X 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016 

Nota. El cumplimiento de los parámetros de “la aplicación del principio de correlación”, y “la descripción de la decisión”, se identificaron en el texto de la parte  

resolutiva. 
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LECTURA. El cuadro 6 revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se 

derivó de la calidad de la: aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, que fueron de rango alta y muy alta, 

respectivamente. En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; el  pronunciamiento evidencia resolución nada 

más, que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio, el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; mientras que 1:  el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa, respectivamente, no se encontró. Por su parte en 

la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

identidad del(os) sentenciado(s); el pronunciamiento evidencia mención expresa  y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la reparación civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa  y 

clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s), y la claridad. 

 



89 

 

Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre Omisión a la Asistencia Familiar,  según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial 

de Loreto – Maynas. 2016. 
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[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016. 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 LECTURA. El Cuadro 7 revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Omisión a la Asistencia Familiar, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del 

Distrito Judicial de Loreto Maynas. 2016, fue de rango muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron de rango: alta, muy alta y alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: introducción, y la postura de 

las partes, fueron: alta y alta; asimismo de: la motivación de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la 

motivación de la reparación civil, fueron: alta, alta, alta y muy alta; finalmente la aplicación del principio de correlación, y la 

descripción de la decisión, fueron: mediano y muy alta, respectivamente. 
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda instancia, sobre Omisión a la Asistencia Familiar, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial 

de Loreto – Maynas. 2016 
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[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Fuente. Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016. 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA. El cuadro 8 revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Omisión a la Asistencia Familiar, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del 

Distrito Judicial de Loreto-Maynas. 2016., fue de rango alta. Se derivó, de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron de rango: alta, mediana, y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de la introducción, y la 

postura de las partes, fueron: muy alta y baja; asimismo de la motivación de los hechos; la motivación de la pena; y la motivación de la 

reparación civil, fueron: alta, muy baja y alta; finalmente la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, 

fueron: alta y muy alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados  

Conforme a los resultados se determinó que la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre Omisión a la Asistencia Familiar del expediente N° 01740-

2012-0-1903-JR-PE-01, perteneciente al Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 

2016, fueron de rango muy alta y alta, esto es de conformidad con los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, planteados en el presente 

estudio, respectivamente (Cuadros 7 y 8). 

En relación a la sentencia de primera instancia  

Se trata de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional de primera instancia, 

este fue   Juzgado especializado de Familia de  Loreto Maynas cuya calidad fue de 

rango muy alta, de conformidad con los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes (Cuadro 7) 

Se determinó que la calidad de las partes expositiva, considerativa, y resolutiva 

fueron, de rango alta, muy alta, y muy alta, respectivamente (Cuadro 1, 2 y 3).  

1. En cuanto a la parte expositiva se determinó que su calidad fue de rango alta. 

Se derivó de la calidad de la introducción y de la postura de las partes, que fueron de 

rango alto y alto, respectivamente (Cuadro 1). 

En la introducción se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

encabezamiento; el asunto; la individualización del acusado; y la claridad. Mientras 

que 1 los aspectos del proceso; no se encontró. 



94 

 

En la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: la 

descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación; evidencia la 

formulación de las prestaciones penales y civiles del fiscal; evidencia la pretensión 

de la defensa del acusado y la claridad; mientras que 1: evidencia la clasificación 

jurídica del fiscal, no se encontró. 

2. En cuanto a la parte considerativa se determinó que su calidad fue de rango 

muy alta. Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, el derecho, la 

pena y la reparación civil, que fueron de rango muy alto, alto, alto y muy alto, 

respectivamente (Cuadro 2). 

En, la motivación de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos y circunstancias que se dan por 

probadas o improbadas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; 

las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, y la claridad; mientras que 1: las 

razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y la máxima de la 

experiencia no se encontró 

En la motivación del derecho, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la determinación de la tipicidad; las razones evidencian la 

determinación de la antijuricidad; las razones evidencian la determinación de la 

culpabilidad y la claridad; mientras que 1; las razones evidencian el nexo (enlace) 

entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión, no se encontró.  

En cuanto a la motivación de la pena, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad; las razones 

evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las razones evidencian 
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apreciación de las declaraciones del acusado, y la claridad; mientras que 1: las 

razones evidencian la individualización de la pena conforme a los parámetros 

normativos previstos en los artículo 45 y 46 del Código Penal; no se encontró.   

Finalmente en, la motivación de la reparación civil, se encontraron 5 parámetros 

previstos: las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien 

jurídico protegido; las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado 

en el bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación de los actos 

realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  

del hecho punible; las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente 

apreciándose  las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva  cierta de 

cubrir los fines reparadores; y la claridad. 

3. En cuanto a la parte resolutiva se determinó que su calidad fue de rango alta. 

Se derivó de la calidad de la aplicación del principio de correlación y la descripción 

de la decisión, que fueron de rango mediano y muy alto, respectivamente (Cuadro 3). 

En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 3 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los 

hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones 

de la defensa del acusado, y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles 

formuladas por el fiscal y la parte civil; el pronunciamiento que evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente, no se encontraron. 
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En la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 

sentenciado(s); el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) 

delito(s) atribuido(s) al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa 

y clara de la pena  y la reparación civil; el pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s); y la claridad. 

En relación a la sentencia de segunda instancia 

Se trata de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional de segunda instancia, 

este fue la Sala Especializado en lo Civil y a Fines, de la ciudad de Iquitos-Maynas 

cuya calidad fue de rango alta, de conformidad con los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes (Cuadro 8) 

Se determinó que la calidad de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva 

fueron de rango alta, mediana, alta, respectivamente (Cuadro 4, 5 y 6).  

4. En cuanto a la parte expositiva se determinó que su calidad fue de rango alta. 

Se derivó de la calidad de la introducción y de la postura de las partes, que fueron de 

rango muy alta, y baja, respectivamente (Cuadro 4). 

En la introducción se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización del acusado; aspectos del proceso; y la claridad. 

En cuanto a la postura de las partes, se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: 

evidencia el objeto de la impugnación; y la claridad; mientras que 3: evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación; 

evidencia la formulación de la(s) pretensión(es) del impugnante(s); evidencia la 
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formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte contraria, no se 

encontraron. 

5. En cuanto a la parte considerativa se determinó que su calidad fue de rango 

mediana. Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, la pena y la 

reparación civil, que fueron de rango: alta, muy baja y alta, respectivamente 

(Cuadro 5). 

En, la motivación de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian la aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad; mientras que 

1: las razones evidencian la aplicación de la valoración conjunta, no se encontró. 

En cuanto a la motivación de la pena, no se encontraron 1 de los 5 parámetros 

previstos: la claridad; mientras que 4: las razones evidencian la individualización de 

la pena de acuerdo con los parámetros normativos previstos en los artículos 45 y 46 

del Código Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad, las 

razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las  razones  evidencian 

apreciación de las declaraciones del acusado. No se encontraron. 

Finalmente, respecto de la motivación de la reparación civil, no se encontraron 4 

de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian la apreciación del daño 

o afectación causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian que el 

monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del 

obligado, en la perspectiva cierta de cumplir los fines reparadores,  y  la claridad. 
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Mientras que 1: las razones evidencian  apreciación de los actos realizados por el 

autor y la victima en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho 

punible; no se encontró. 

6. En cuanto a la parte resolutiva se determinó que su calidad fue de rango alta. 

Se derivó de la calidad de la aplicación del principio de correlación y la descripción 

de la decisión, que fueron de rango alta, y muy alta, respectivamente (Cuadro 6). 

En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previsto el pronunciamiento evidencia resolución  de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia resolución  

nada más, que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; el 

pronunciamiento evidencia aplicación  de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate en segunda instancia; y la claridad; mientras que 

1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.  

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad 

del(os) sentenciado(s); el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) 

delito(s) atribuido(s) al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa 

y clara de la pena y la reparación civil; el pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s); y la claridad. 
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5. CONCLUSIONES  

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre Omisión a la Asistencia Familiar, en el expediente N°01740-2012-0-1903-

JR-PE-01, del Distrito Judicial de Loreto – Maynas. 2016 fueron de rango muy 

altos y altos, respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

Respecto a la sentencia de primera instancia 

Fue emitida por el Juzgado de Familia, donde se resolvió: 

Artículo Primero: CONDENANDO a W1LDER FERNANDO TRUJILLO 

BEDOYA, como autor "delito CONTRA LA FAMILIA en la modalidad de 

OMISION DE PRESTACIÓN DE ALIMENTOS, tipificado por el artículo ciento 

cuarenta y nueve del Código Penal, en agravio de Jessica Beatriz y Wilder Fabritzzio 

Cristlan Trujillo Villa a DOS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

cuya ejecución se suspende condicionalmente por el término de DIECIOCHO 

MESES bajo las siguientes reglas de conducta: 

a) Se: encuentra PROHIBIDO de frecuentar lugares y personas de dudosa 

reputación; 

b) Se encuentra PROHIBIDO de ausentarse del lugar donde residen sin 

autorización del Juzgado; 

c) Se encuentra OBLIGADO a comparecer personal y obligatoriamente cada 

treinta días al Juzgado, para informar y justificar sus actividades, firmando el libro de 
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Registro de Firmas, obligación que deberá cumplir los días quince de cada mes y en 

caso de impedimento el día hábil anterior. 

d) Se encuentra OBLIGADO a reparar los daños ocasionados por el delito, salvo 

cuando demuestren que están en imposibilidad de hacerlo. 

e) Se encuentra OBLIGADO a no tener en su poder objetos susceptibles de 

facilitar la realización de otro delito; 

Todo bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto por el artículo cincuenta y nueve 

del Código Penal en caso de Incumplimiento; 

Articulo Segundo: FIJO en la suma de DOS MIL NUEVOS SOLES el monto 

que por concepto de reparación civil deberá abonar el sentenciado a favor de los 

agraviados a razón de mil nuevos soles a cada uno, sin perjuicio del cumplimiento 

total de la obligación alimentaria omitida; 

Artículo Tercero: MANDO que consentida o ejecutoriada que sea la presente 

sentencia, se remita el boletín y testimonio de condena a las autoridades 

correspondientes y fecho, se archive definitivamente los de la materia; Hágase saber 

en Acto Público; 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 7).  

1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango alta (Cuadro 1).  
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La calidad de la introducción fue de rango alta; porque en su contenido se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización del acusado; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, 

no se encontró. 

La calidad de la postura de las partes fue de rango alta; porque se encontraron se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: la descripción de los hechos y 

circunstancias objeto de la acusación; evidencia la formulación de las prestaciones 

penales y civiles del fiscal; evidencia la pretensión de la defensa del acusado y la 

claridad; mientras que 1: evidencia la clasificación jurídica del fiscal, no se encontró. 

2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos, del derecho, de la pena y la reparación civil fue de 

rango muy alta (Cuadro 2) 

La calidad de motivación de los hechos fue de rango alta; porque se encontraron 4 de 

los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos y 

circunstancias que se dan por probadas o improbadas; las razones evidencian 

aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian la fiabilidad de las 

pruebas, y la claridad; mientras que 1: Las razones evidencia aplicación de las reglas 

de la sana crítica y la máxima de la experiencia no se encontró. 

En, la motivación del derecho, fue de rango alta porque se encontraron 4 de los 5 

parámetros previstos: las razones evidencian la determinación de la tipicidad; las 

razones evidencian la determinación de la antijuricidad; las razones evidencian la 

determinación de la culpabilidad y la claridad; mientras que 1: las razones evidencian 
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el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión, no 

se encontró. 

La calidad de la motivación de la pena fue de rango mediana; porque se encontraron 

4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la proporcionalidad con la 

lesividad; las razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las razones 

evidencian apreciación de las declaraciones del acusado, y la claridad; mientras que 

1: las razones evidencian la individualización de la pena conforme a los parámetros 

normativos previstos en los artículo 45 y 46 del Código Penal; no se encontró. 

La calidad de la motivación de la reparación civil fue de rango mediana; porque se 

encontraron 5 parámetros previstos: las razones evidencian apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación del daño o 

afectación causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación 

de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de la 

ocurrencia  del hecho punible; las razones evidencian que el monto se fijó 

prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del obligado, en la 

perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores; y la claridad. 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de correlación y la descripción de la decisión, fue de rango alta 

(Cuadro 3)  

La calidad de la aplicación del principio de correlación fue de rango mediana; porque 

en su contenido se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos expuestos y la 

calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el pronunciamiento evidencia 



103 

 

correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones de la defensa del acusado, 

y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y 

la parte civil; el pronunciamiento que evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontraron.  

La calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se hallaron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s); el pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena  y la reparación civil; 

el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) 

agraviado(s); y la claridad. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

Fue emitida por la Sala Especializado en lo Civil, donde se resolvió:  

CONFIRMAR la resolución número ONCE de fecha trece de diciembre del dos mil 

trece de fojas (401-409), en el cual el 1er Juzgado Penal Liquidador transitorio de 

Maynas FALLA: Condenando a Wilder Fernando Trujillo Bedoya como autor del 

delito Contra la Familia - Omisión de Asistencia Familiar, ilícito Penal previsto y 

sancionado por el primer párrafo del artículo 149° del código Penal vigente) en 

agravio de la menor "Ivette Katerine Trujillo Villa, bebidamente representada .por 

Ana Isabel Villa Silva y como tal le imponen  PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD DE TRES AÑOS, suspendida en su ejecución por el mismo plazo 
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(...). Fijo por concepto de reparación civil, la suma de DOSCIENTOS NUEVOS 

SOLES 

Se determinó que su calidad fue de rango alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 8).  

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango alta (Cuadro 4)  

La calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su contenido se 

encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización del acusado; los aspectos del proceso, y la claridad.  

La calidad de la postura de las partes fue de rango baja, porque en su contenido se 

encontró 2 de los 5 parámetros, previstos: el objeto de la impugnación; y la claridad; 

mientras que 3: evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sustentan la impugnación; evidencia la formulación de la(s) pretensión(es) del 

impugnante(s); evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la 

parte contraria, no se encontraron. 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos, la pena y la reparación civil fue de rango mediana 

(Cuadro 5) 

La calidad de la motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque en su 

contenido, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian la fiabilidad 
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de las pruebas; las razones evidencian la aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia, y la claridad; mientras que 1: las razones evidencian 

la aplicación de la valoración conjunta, no se encontró.   

La calidad de la motivación de la pena, fue de rango muy baja; porque en su 

contenido se encontraron 1 de los 5 parámetros previstos: la claridad; mientras que 4: 

las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros 

normativos previstos en los artículos 45 y 46 del Código Penal; las razones 

evidencian la proporcionalidad con la lesividad, las razones evidencian la 

proporcionalidad con la culpabilidad; las  razones  evidencian apreciación de las 

declaraciones del acusado. No se encontraron. 

La calidad de la motivación de la reparación civil, fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido; las 

razones evidencian la apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico 

protegido; las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose 

las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cumplir los 

fines reparadores,  y  la claridad. Mientras que 1: las razones evidencian  apreciación 

de los actos realizados por el autor y la victima en las circunstancias específicas de la 

ocurrencia del hecho punible; no se encontró. 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de correlación y la descripción de la decisión, fue de rango alta 

(Cuadro 6)  
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La calidad del principio de la aplicación del principio de correlación fue de rango 

alta; porque en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución  de todas las pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia resolución  nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia 

aplicación  de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate en segunda instancia; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente, no se encontró.  

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s); el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al 

sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la 

reparación civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) 

identidad(es) del(os) agraviado(s); y la claridad. 
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ANEXO 1: SENTENCIAS PENALES CONDENATORIAS – IMPUGNAN LA SENTENCIA Y SOLICITA ABSOLUCIÓN  
CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIA (1RA.SENTENCIA) 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUB 

DIMENSIONES 

PARÁMETROS (INDICADORES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

 

E 

 

N 

 

T 

 

E 

 

N 

 

C 

 

I 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD  

 

 

 

 

DE  

 

 

 

LA 

 

 

 

 

 SENTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 

 
 

Introducción  

1. El encabezamiento evidencia: la  individualización de la sentencia,  indica el  número de expediente, el número de resolución que le corresponde a 

la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/ la identidad de las partes. En los casos que correspondiera la reserva de la identidad 

por tratarse de menores de edad. etc. Si cumple/No cumple 
2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? Qué imputación?  ¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del acusado: nombres, apellidos, edad/ en algunos casos sobrenombre o 

apodo. Si cumple/No cumple 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar/ En los 

casos que correspondiera: aclaraciones, modificaciones o aclaraciones de nombres y otras; medidas provisionales adoptadas durante el proceso,  
cuestiones de competencia o nulidades resueltas, otros. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 
cumple/No cumple  

 

Postura de las 

partes 

1. Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. Si cumple/No cumple 
2. Evidencia la calificación jurídica del fiscal. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles del fiscal /y de la parte civil. Este último, en los casos que se hubieran constituido 

en parte civil. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 
cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

 

CONSIDERATI

VA 

 

 

 

 

Motivación de 

los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin 
contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la 
prueba practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). Si cumple/No 
cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 

 

Motivación del 

1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del comportamiento al tipo penal) (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 
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derecho  2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) (Con  razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, 
lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no 

exigibilidad de otra conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo contrario. (Con razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y 
completas). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión. (Evidencia precisión de las razones 

normativas, jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y completas, que sirven para calificar jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el 
fallo). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 

 

Motivación  

de 

 la 

 pena 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros legales previstos en los artículo 45 (Carencias sociales, 
cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella dependen) y 46 del Código Penal (Naturaleza de la acción, 

medios empleados, importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; 

móviles y fines; la unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; reparación espontánea que hubiere hecho del 
daño; la confesión sincera antes de haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al conocimiento del agente; la 

habitualidad del agente al delito; reincidencia). (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con  la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo y 
cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido  el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple  

3. Las razones evidencian proporcionalidad con  la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si 

cumple/No cumple 
4. Las razones evidencian, apreciación de las declaraciones del  acusado. (Las razones evidencian cómo, con qué prueba se ha destruido los 

argumentos del acusado). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 

 

Motivación  

de la  

reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y 
doctrinas lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho 

punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple/No cumple  
4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva  cierta de 

cubrir los fines reparadores. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación del 

Principio de 

correlación  

1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la 

acusación del fiscal. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte 

civil (éste último, en los casos que se hubiera constituido como parte civil). Si cumple/No cumple 
3. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple  

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. (El 
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PARTE 

RESOLUTIVA 

pronunciamiento es consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 

 

 Descripción de 

la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la 

reparación civil. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 
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 CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE: SENTENCIA PENAL CONDENATORIA - CALIDAD DE LA SENTENCIA 

(2DA.INSTANCIA) 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUB 

DIMENSIONES 

PARÁMETROS (INDICADORES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

 

E 

 

N 

 

T 

 

E 

 

N 

 

C 

 

I 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD  

 

 

 

 

DE  

 

 

 

LA 

 

 

 

 

 

SENTENCI

A  

 

 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 

Introducción  

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/ la identidad de las partes. En los casos que correspondiera la reserva de la identidad por 
tratarse de menores de  edad. etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre, lo que se decidirá? el objeto de la impugnación. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del acusado: nombres, apellidos, edad/ en algunos casos sobrenombre o apodo. 
Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos en segunda instancia, se advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 
sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 Postura de las 

partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos impugnados. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación. (Precisa en qué se ha basado el impugnante). Si 

cumple/No cumple. 
3. Evidencia la formulación de la(s) pretensión(es) del impugnante(s). Si cumple/No cumple.  

4. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte contraria (Dependiendo de quién apele, si fue el sentenciado quien apeló, lo 

que se debe buscar es la pretensión del fiscal y de la parte civil, de este último en los casos que se hubieran constituido en parte civil. Si cumple/No 
cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

CONSIDERATIV

A 

 

Motivación de 

los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin 

contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la 

prueba practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de 

las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). Si cumple/No 

cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No 

cumple 

 

Motivación del 

derecho  

1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del comportamiento al tipo penal) (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) (Con  razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, 
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lógicas y completas). Si cumple/No cumple 
3.  Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no 

exigibilidad de otra conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo contrario). (Con razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y 

completas). Si cumple/No cumple 
4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión. (Evidencia precisión de las razones 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, que sirven para calificar jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el 

fallo). Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No 

cumple.  

 

Motivación de la 

pena 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros legales previstos en los artículo 45 (Carencias sociales, 

cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella dependen) y 46 del Código Penal (Naturaleza de la acción, 
medios empleados, importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; 

móviles y fines; la unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; reparación espontánea que hubiere hecho del 

daño; la confesión sincera antes de haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al conocimiento del agente; la 
habitualidad del agente al delito; reincidencia) . (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con  la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo 

y cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido  el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple  
3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si 

cumple/No cumple 
4. Las razones evidencian apreciación de las declaraciones del  acusado. (Las razones evidencian cómo, con qué prueba se ha destruido los 
argumentos del acusado). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No 

cumple 

 

Motivación de la 

reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, 
lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y 

doctrinas lógicas y completas). Si cumple/No cumple 
3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho 

punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple/No cumple  

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva  cierta de 
cubrir los fines reparadores. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 

 Aplicación del 

Principio de 

correlación  

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio (Evidencia completitud). Si 

cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio. (No se extralimita, excepto 

en los casos igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple 

3. El contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

segunda instancia (Es decir, todas y únicamente las pretensiones indicadas en el recurso impugnatorio/o las excepciones indicadas de igual derecho a 
iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple  

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. (El 



7 

 

pronunciamiento es consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

 

Descripción de 

la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la 

reparación civil. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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ANEXO 2 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 

VARIABLE 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

4.1. En relación a la sentencia de primera instancia: 

4.1.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

4.1.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 4: motivación 

de los hechos, motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la 

reparación civil. 

4.1.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de correlación y descripción de la decisión. 

4.2. En relación a la sentencia de segunda instancia: 

4.2.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y 

postura de las partes. 

4.2.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 4: motivación 

de los hechos, motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la 
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reparación civil. 

4.2.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de correlación y descripción de la decisión. 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, los cuales se registran en el 

instrumento para recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 

5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente de 

la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se registran en la lista de 

cotejo.  

7. De los niveles de calificación: se ha previstos 5 niveles de calidad, los cuales son: 

muy baja, baja, mediana, alta y muy alta. Se aplica para determinar la calidad de las 

sub dimensiones, las dimensiones y la variable en estudio. 

8. Calificación:  

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

9. Recomendaciones: 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la Variable 

que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 
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judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases teóricas 

del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y 

jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas 

facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa de 

la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIOS, NORMATIVOS Y 

JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

Para recoger los datos se encuentra la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 Texto respectivo de 

la sentencia  

Lista de parámetros Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 
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(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

Cumplimiento de los parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos  5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos  4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos  3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2  Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o ninguno 1  Muy baja 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

 Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, 

se califica con el nivel de: muy baja.  

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA.  

 (Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 



12 

 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

 Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De  

la 

dimensi

ón 

M
u
y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y
 a

lt
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1 2 3 4 5 

  

 

Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

 

Nombre de la 

sub dimensión 

 X     

 

7 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que 

tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y 

parte resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que en cada nivel de calidad habrá 2 valores 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 
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organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de 

la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del 

Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[9  -  10]  =  Los valores pueden ser  9 ó 10  =  Muy alta 

[7  -    8]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

[5  -    6]  =  Los valores pueden ser  5 ó 6    =  Mediana 

[3  -    4]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

[1  -    2]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.  

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la 

parte considerativa 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 
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Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 

2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. 

En éste último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 
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determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos conforme 

al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de 

calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; sino: 

2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

1) Entre la parte expositiva, considerativa y la resolutiva; la parte considerativa es la 

más compleja en su elaboración, 

2) En la parte considerativa, se realiza el análisis de las pretensiones planteadas en el 

proceso, se examina los hechos, las pruebas y la selección de las normas y principios 

aplicables al asunto, 

3) Los fundamentos o razones que se vierten en la parte considerativa, es el producto 

del análisis, se trata de una actividad compleja, implica mayor esfuerzo mental, 

dominio de conocimientos, manejo de valores y principios, técnicas de redacción, 

etc.; que sirven de base para sustentar decisión que se expondrá en la parte 

resolutiva, y  

4) Por las condiciones anotadas, tiene un tratamiento diferenciado, en relación a la 

parte expositiva y resolutiva. 

5.2. Segunda etapa: Con respecto a la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia 
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Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación 

de la 

calidad de 

la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

 

 

 
M

u
y

 

b
aj

a  

  
  

  
  

B
aj

a
 

M
ed

ia
n

a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

2x 

1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 

3= 

 

6 

2x 

4= 

 

8 

2x 

5= 

 

10 

  

 

 

 

Parte 

 

 considerativa 

 

Nombre de la 

sub dimensión 

   

X 

   

 

 

 

 

 

32 

[33  - 40]  Muy alta 

[25  -  32] 

 

Alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión  

    

X 

 

 

 

 

[17  -  24]  

Mediana 

Nombre de la 

sub dimensión 

    

X 

 [9  -  16] 

  

Baja 

Nombre de la 

sub dimensión 

    

 
 

X 

 

[1  -  8] 

  

Muy baja 

Ejemplo: 32, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las 4 sub dimensiones que son de calidad mediana, alta, alta y muy alta, 

respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 4 sub dimensiones que son motivación de los hechos, 

motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la reparación civil. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la 

calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 4 sub dimensiones, cuyo valor máximo de 

cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 40. 
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 El número 40, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 40 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 8. 

 El número 8 indica, que en cada nivel de calidad habrá 8 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del 

Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad:  

 [33 -  40]  =  Los valores pueden ser  33, 34,35, 36,37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

 [25 -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26,27, 28, 29, 30, 31 o 32  =   Alta 

 [17   -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18,19, 20,21, 22, 23 o 24  =   Mediana 

 [9  -  16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, o 16  =    Baja 

 [1  -  8]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7  u  8        =     Muy baja 

5.2. Tercera etapa: con respecto a la parte considerativa de la sentencia de 

segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

Fundamento:  

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 
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 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1. 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas   

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y de segunda instancia 

V
ar

ia
b

le
 

  
  
  

 D
im

en
si

ó
n
   

S
u

b
 d

im
en

si
o
n

es
 

 

Calificación de las sub 
dimensiones 

 

 
Calificación 

de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 
sentencia 

M
u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 
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lt
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 a
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 b
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n
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 M
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1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

[1 - 
12] 

 

[13-
24] 

 

[25-
36] 

 

[37-
48] 

 

[49-
60] 

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
C

al
id

ad
 d

e 
la

 s
en

te
n
ci

a…
  P

ar
te

 e
x

p
o

si
ti

v
a Introducción    

X 

   

 

7 

[9  - 10] Muy alta     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

50 

 
 

 

Postura de las 
partes 

    

 
 

X 

 [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

  
  
  

  
  
  

 P
ar

te
 c

o
n

si
d

er
at

iv
a 

 2 4 6 8 10  

 

34 

[33-40] Muy alta 

Motivación 
de los hechos 

    
X 

 [25-32] Alta 

Motivación 

del derecho 

   

X 

  [17-24] Mediana 

Motivación 
de la pena 

     
X 

[9-16] Baja 

Motivación 

de la 
reparación 

civil 

     

X 

[1-8] Muy baja 

  
  
  

 P
ar

te
  

  
 r

es
o

lu
ti

v
a 

 

 
 

Aplicación 

del principio 
de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 
9 

[9  -10]  Muy alta 

   X   

[7  -  8] 
 

Alta 

 

[5  -  6] 

 

Mediana 

Descripción 
de la decisión 

    X [3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy baja 

Ejemplo: 50, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango muy alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que son de rango: alta, muy alta y muy 

alta, respectivamente. 

      Fundamentos: 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 
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determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se 

realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que son 10, 40 y 10, respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el 

resultado es: 60. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 60 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 12. 

3) El número 12, indica que en cada nivel habrá 12 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se establece 

rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la 

lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  
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Valores y nivel de calidad:  

[49  - 60]  =  Los valores pueden ser  49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59 o 60   =   

Muy alta 

[37 -  48]  =  Los valores pueden ser  37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47 o 48     =   

Alta 

[25    - 36]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35 o 36 =   

Mediana 

[13    -   24]   =  Los valores pueden ser  13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23 o 24    =    

Baja 

[1    -   12]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 o 12    =     Muy 

baja 

6.2. Segunda etapa: con respecto a las sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia 

de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones 

que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1. 
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ANEXO 3: DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 
 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores 

de justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, 

los cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre el delito contra la familia en 

su modalidad de la Omisión a la Asistencia Familiar contenido en el expediente N° 

01740-2012-0-1903-JR-PE en el cual han intervenido el Primer Juzgado Penal de la 

ciudad de Maynas y Corte Superior del Distrito Judicial del Loreto. 

Por estas razones, como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: me 

abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario 

guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi 

compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de 

estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

 

------------------------------------------------- 

TORRES VELA SEGUNDO ABNER  

DNI N° 00952889 – Huella digital 
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ANEXO 4: sentencia de Primera y segunda instancia 

 

JUZGADO PENAL LIQUIDADOR TRANSITORIO  

EXPEDIENTE : 01740- 2012-0-0903-JR-PE-01 

ESPECIAALISTA  : MULLER DAIMLER PEZO MENDOZA 

REPRESENTANTE : VILLA SILVA, ANA ISABEL 

IMPUTADO  : TRUJILLO BEDOYA, WILDER FERNANDO  

DELITO  : OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR  

AGRAVIADO : TRUJILLO VILLA, IVETTE KATERINE 

 

S E N T E N C I A  

 

R E S O L U C I O N  N U M E R O  O N C E   

Iquitos, trece de diciembre de Dos Mil Trece 

 

AUTOS Y VISTOS:  Los autos puesto a despacho – Instrucción Penal MIL 

SETECIENTOS CUARENTA – SOS MIL DOCE contra WILDER FERNANDO 

TRUJILLO BEDOYA,  como autor del delito CONTRA LA FAMILIA – OMISION 

A LA ASISTENCIA FAMILIAR, ilícito penal previsto y sancionado por el primer 

párrafo del artículo 149° del código penal vigente en agravio de la menor IVETTE 

KATERINE VILLA, debidamente representada por ANA ISABEL VILLA 

SILVA y CONSIDERANDO:----------------------------------------------------------------- 

 

PRIMERO.- ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO: que, el Ministerio Publico 

realiza Denuncia N° 345-2012, tal como consta de fojas 287 a 290 de autos, en 

virtud de ello se Apertura Proceso penal, mediante el Auto de Inicio del proceso 

obrante de fojas 292 a 295 de autos, en la vía sumarísima, dictándose contra el 

procesado mandato de Comparecencia Simple, en mérito de dicha resolución se 

tramita formalmente el proceso pena y vencidos los plazos procesales previstos en el 

Decreto Legislativo N° 124, la cauda es remitida al Ministerio Publico quien a fojas 

333 a 336 de autos, formula Acusación Penal – Dictamen 041-2013, habiéndose 

puesto seguidamente los autos a disposición de las partes para que estas formulen sus 
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alegatos correspondientes en el término de y encontrándose la presente causa penal 

en estado de expedirse sentencia del Juzgado pasa a remitir la presente sentencia.----- 

 

SEGUNDO.- PRESION PUNITIVA: que mediante la acusación penal, citada en 

líneas superiores, el Ministerio Publico formaliza su pretensión punitiva mediante la 

atribución de los hechos, calificación jurídica y petición de la pena, que a 

continuación se indican.--------------------------------------------------------------------- 

 

2.1. IMPUSICION FORMULADA: Que, se imputa al procesado WILDER 

FERNANDO TRUJILLO BEDOYA, haber omitido cumplir con su obligación de 

prestarle alimentos a su menor hija IVETTE KATERINE TRUJILLO VILLA, cuyos 

devengados e intereses legales ascienden a la suma de S/. 9,878.69 (NUEVE MIL 

OCHOSIENTOS SETENTA Y OCHO CON 69/100 Nuevos soles), tal y conforme 

lo había aprobado el Segundo Juzgado de Paz Letrado de Maynas mediante 

Resolución Numero CICNUENTA Y DOS de fecha trece de marzo del dos mil doce, 

obrante a fojas 266, habiéndose requerido al procesado el cumplimiento de dicha 

obligación mediante la referida resolución, bajo apercibimiento de ser denunciado 

penalmente por el delito de Omisión de Asistencia Familiar, haciéndose efectivo el 

apercibimiento mediante Resolución N° 46 ordenado se remitan copias certificadas 

de las piezas procesales pertinente.------------------------------------------------------------ 

 

2.2. CALIFICACION JURIDICA.- Que los hechos imputados expuestos han sido 

tipificados por el Ministerio Publico como delito CONTRA LA FAMILIA  - 

OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, ilícito penal previsto y sancionado 

por el primer párrafo del artículo 149° del Código Penal vigente.------------------- 

 

2.3. PETICION PENAL: asimismo en el citado dictamen se solicita el pago de 

QUINIENTOS NUEVOS SOLES  por concepto de reparación civil que deberá 

pagar el procesado a favor de la parte agraviad.--------------------------------------- 

 

TERCERO.- ARGUMENTACION DE LA DEFENSA: frente a la tesis acusatoria 

el procesado WILDER FERNANDO TRUJILLO BEDOYA, sostiene en su 
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declaración instructiva, de fojas 308 a 310, que no pago las pensiones alimentarias y 

devengados debido a que no le alcanza el dinero por haber tenido muchos 

compromisos y que se compromete a pagar los devengados de acuerdo a sus 

posibilidades porque tiene que cumplir con otra carga familiar, asimismo refiere que 

se considere responsable en parte del delito que se le imputa.------------------------ 

Debemos consignar las conclusiones de los hechos imputados y los argumentos de la 

defensa, en aras de la coherencia final del fallo de la presente sentencia. 

Asimismo se determina que la responsabilidad penal supone, en primer lugar: l la 

valoración de la prueba actuada con la finalidad de establecer los hechos probados, 

en segundo lugar: la precisión de la normatividad aplicable; y en tercer lugar: realizar 

la subsanación de los hechos en la normatividad jurídica posteriormente se 

individualizara la pena y se determinara la reparación civil.------------------------------- 

 

CUARTO.- CONSIDERACION EXCULPATORIA DE LA PRUEBA: En 

materia penal, el hecho debe ser valorado atendiendo a la pruebas de cargo y de 

descargo presentadas por las partes intervinientes en el presente proceso de omisión 

a la asistencia Familiar,  sin embargo resulta importante advertir que podría 

concluirse en la exculpación del sujeto incriminado si existiera insuficiencia o 

duda de los medios probatorios presentados o en todo caso existiera duda sobre la 

responsabilidad penal del acusado, esto en atención a la vinculación directa de los 

mismos, por lo cual el artículo séptimo del Título Preliminar del Código Penal 

proscribe todo tipo de responsabilidad objetiva, contrario sensu si del análisis de los 

medios probatorios obrantes en autos resultaría evidente la responsabilidad penal y la 

autoría del ilícito penal se procederá a realizar el Juicio de subsunción.--------------- 

 

QUINTO.- ANALISIS DE LA ACTUACION DE LOS MEDIOS 

PROBATORIOS----------------------------------------------------------------------------- 

Que, habiéndose efectuado una análisis de los medios probatorios obrante en autos, 

siendo los mismos valorados conforme a su naturaleza, se aprecia que el procesado 

WILDER FERNADO TRUJILLO BEDOYA, es autor de delito imputado toda vez 

que pese a estar debidamente notificado, conforme se corrobora con las células de 

notificación a fojas 268 de autos, no cumplió con pagar las pensiones devengados e 
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intereses legales ascendentes a la suma de S/. 9, 878.69 (NUEVE MIL 

OCHOSIENTOS SETENTA Y OCHO CON 69/100NUEVOS SOLES), tal y 

conforme lo había aprobado el segundo Juzgado de Paz Letrado de Maynas mediante 

resolución Numero CIENCUNTA Y DOS, de fecha trece de marzo del dos mil doce, 

obrante a fojas 266, habiéndose requerido al procesado el cumplimiento de dicha 

obligación mediante la referida resolución; asimismo frente a esta imputación el 

procesado en su declaración instructiva, refiere que “se compromete en cancelar la 

deuda de las pensiones devengados”, siendo que durante la etapa de investigación 

judicial el procesado mediante Deposito judiciales N° 2013052900099, por la suma 

de CIENTO CINCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013005900452, por la suma 

de CIENTO CIENCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 20100030595, por la suma 

de CIENTO CIENCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013052900711, por la 

suma de CIENTO CINCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013052900497, por la 

suma de CIENTO CINCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013052900801, por la 

suma de CIENTO CINCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013052104047, por la 

suma de CIENTO CIENCUENTA NUEVOS SOLES y CDJ N° 201352901076, por 

la suma de CIENTO CIENCUENTA, que sumado a todo ello, equivale a un monto 

de S/. 1.175.00 (UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO NUEVOS SOLES), 

situación que no exime de responsabilidad pena al procesado toda vez que es 

consciente de la obligación que pesa sobre su persona en cuanto a la manutención de 

su menor hijo, sin embargo a la fecha de la emisión de la presente resolución, el 

procesado no cumplió con el pago total de las pensiones devengados, siendo el caso 

que “en este delito solo es punible la comisión dolosa del mismo, por tanto es preciso 

que el sujeto sepa que tiene obligación de realizar los pagos y que, sin embargo, no 

quiere hacerlo. Pero obviamente, es necesario que esas obligaciones estén ya 

previamente establecidas”
1
, en tal sentido el delito se configura cuando se omite y 

rehúsa cumplir con lo establecido en la resolución judicial, evidenciándose de esta 

manera que a la fecha de la emisión de la presente sentencia el procesado no cumplió 

con pagar las pensiones devengados, actuando de manera irresponsable, haber sido 

requerido, vulnerando el derecho a la satisfacción de las necesidades básicas de sus 

                                                           
1 Tipo subjetivo: MUÑOS CONDE, F (1999) Derecho Penal Parte Especial. Tirant lo Blanch. 

Valencia. P 301. 
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hijos; en tal sentid, se encuentra acreditado el delito así como la responsabilidad 

penal del procesado en la comisión del ilícito penal que se le instruye.-------------- 

 

SEXTO.- NORMATIVIDAD APLICABLE: Conforme a la acusación penal es de 

aplicación el primer párrafo del artículo 149° del Código Penal Vigente al 

momento de ocurridos los hechos Ad pedem litterae.-------------------------------------- 

Artículo 149: “el que omite cumplir su obligación de prestar los alimentos que 

establece una resolución judicial será reprimido de servicio comunitario de 

veinte a cincuenta y dos jornadas, sin perjuicio de cumplir el mandato judicial”. 

Finalmente es preciso advertir que no se presenta en el delito imputado causas 

personales de exclusión o cancelación de la punibilidad, ni condiciones objetivas de 

punibilidad.----------------------------------------------------------------------------- 

 

SEPTIMO.- JUICION DE SUBSUNCION: establecido los hechos así como la 

normatividad jurídica penal pertinente corresponde realizar el juicio de subsanación 

o adecuación de los hechos a la norma. El proceso de subsunción abarca el juicio de 

tipicidad, juicio de antijurídica y el juicio de imputación personal o verificación de la 

culpabilidad.----------------------------------------------------------------------------------- 

 

7.1. Juicio de Tipicidad: Atendido a los medios probatorios existentes en autos, se 

determina que la conducta desplegada por el procesado consistió en omitir el 

cumplimiento de la prestación de alimentos establecida por una resolución judicial 

aprobada por el segundo Juzgado de Paz Letrado de Maynas.--------------------------- 

 

7.2. Juicio de Antijuricidad: habiéndose establecido la tipicidad, objetiva y 

subjetiva de la conducta del procesado, cabe examinar si esta situación típica es 

contraria al ordenamiento jurídico, o si por el contrario se ha presentado alguna causa 

de justificación que la torna en permisible según nuestra normatividad.----------------- 

La conducta del procesado no encuentra causas de justificación prevista en el artículo 

veinte del código penal. 
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7.3. Juicio de Culpabilidad: Se centra en el reproche formulado al autor porque su 

sanción es contraria a lo establecido por el ordenamiento jurídico; es decir se 

sanciona al agente por haber realizado la conducta establecida en el injusto cuando 

podía comportarse conforme al derecho. En este sentido ha actuado culpablemente, 

quien comete un acto anti jurídico pudiendo actuar de un modo distinto, es decir 

conforme a derecho, determinándose que se puede atribuir responsabilidades al 

procesado por el hecho cometido, entonces, si el agente pudo haber evitado el acto o 

disminuido sus efectos, teniendo como elementos a la imputabilidad, el conocimiento 

a conciencia de la antijurídica error de prohibición y la exigibilidad de otra conducta, 

puesto que se ha verificado que al momento de actuar el agente era imputable y no 

sufría de anomalía psíquica y que el agente sabia o conocía que su conducta estaba 

prohibida por ser contrario al ordenamiento jurídico vigente, en razón de que el 

procesado se encontraba en capacidad psicológica para distinguir lo licito de lo 

ilícito; asimismo el agente conocía la antijuricidad de su acto y por lo tanto le era 

exigible actuar de manera distinta a la forma en que lo hizo.----------- 

 

OCTAVO.- DETERMINACIONJUDICIAL DE LA PENA: Para los efectos de la 

determinación judicial de la pena, se ha tomado en cuenta lo previsto en el artículo 

VIII del Título Preliminar del Código penal que corresponde a la aplicación del 

“Principio de Proporcionalidad de la pena” que es un límite daña Potestad Punitiva 

del estado que consiste en el juicio de ponderación entre la carga coactiva de la pena 

y el fin perseguido por la conminación legal, es decir tiene que existir una 

proporcionalidad entre la agravante de la pena debe ser proporcional a la magnitud 

del hecho cometido por el encausado, siendo este principio guía fundamental para el 

juzgador en la discrecionalidad que le confiere la ley al momento de imponerla; en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos cuarenta y cinco y cuarenta y seis del 

Código Penal; en ese sentido, para los efectos de la imposición de la pena se ha 

tomado en cuenta la forma y circunstancias de la comisión del delito, esto es que el 

procesado no cumplió con el pago de las pensiones devengados, habiendo sola hasta 

la fecha cancelado la suma de 1,175.00 NUEVOS SOLES, conforme obra en los 

certificados de depósitos judiciales N° 2013052900099, por la suma de CIENTO 

CINCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013005900452, por la suma de CIENTO 
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CIENCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 20100030595, por la suma de CIENTO 

CIENCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013052900711, por la suma de 

CIENTO CINCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013052900497, por la suma de 

CIENTO CINCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013052900801, por la suma de 

CIENTO CINCUENTA NUEVOS SOLES, CDJ N° 2013052104047, por la suma de 

CIENTO CIENCUENTA NUEVOS SOLES y CDJ N° 201352901076, por la suma 

de CIENTO CIENCUENTA, determinándose que aquel rehusó, al cumplimiento de 

una obligación dispuesta por resolución judicial y que a la fecha no cumple con el 

pago de los devengados en su totalidad; debiéndose tomar en consideraciones que el 

procesado tiene la calidad de autor por lo que de conformidad con lo estipulado por 

el artículo 23° del Código penal será reprimido con la pena establecida para el hecho 

punible que perpetro, y siendo la pena conminada y básica para el delito de Omisión 

de la prestación de alimentos (art. 149° del Código Penal) no mayor de tres años o 

con prestación de servicio comunitario de veinte y cincuenta y dos jornadas, sin 

perjuicio de cumplir mandato judicial, corresponde en la presente causa suspender 

la ejecución de la pena de conformidad con el artículo 57 del Código penal.------- 

 

NOVENO: FUNDAMENTOS DE LA REPARACION CIVIL: Que, en cuantía a 

la reparación civil se tiene en cuenta lo siguiente: el proceso penal nacional, regulado 

por el Código de procedimientos penales, acumula obligatoriamente la pretensión 

penal y la pretensión civil. Así lo dispone categóricamente el artículo 92 del Código 

Penal, y su satisfacción, más allá del interés de la víctima- que no ostenta la 

titularidad del derecho de penar, pero tiene el derecho a ser reparada por los daños y 

perjuicios que produzca la comisión del delito, debe ser instalado por el Ministerio 

Publico, tal como prevé el artículo 1 de su Ley Orgánica. El objeto civil se rige por 

los artículos 54° al 58°, 225.4, 227 y 285 del Código de Procedimientos Penales y los 

artículos 92° al 101 del Código penal- este último precepto remite, en lo pertinente, a 

las disposiciones del Código Civil. A partir de esas normas, nuestro proceso penal 

cumple con una de las funciones patrimoniales: la protección de la víctima y 

aseguramiento de la reparación de los derechos afectados por la comisión del delito, 

en cuya virtud garantiza “…la satisfacción de intereses que el Estado no puede dejar 

sin protección” (ASENCIO MELLADO, JOSE MARIA: derecho Procesal Penal, 
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Editorial Tirant lo Blanck, Valencia, 2004, página 27). La reparación civil, que 

legalmente define el ámbito del objeto civil del proceso penal y está regulada por el 

artículo 93° del Código penal, desde luego, presenta elementos diferenciadores de la 

sanción penal, existen notas propias, finalidades y criterios de imputación distintos 

entre responsabilidad penal y responsabilidad penal, aun cuando comparten un 

mismo presupuesto: el acto ilícito civil. Así las cosas, se tiene que el fundamento de 

la reparación civil que origina la obligación de reparar, es la existencia de un daño 

civil causado por un ilícito penal, el que obviamente no puede identificarse con 

“ofensa penal”-lesión o puesta en peligro de un jurídico protegido, cuya base se 

encuentra en la culpabilidad del agente –[la causa inmediata de la responsabilidad 

penal y civil ex delito, infracción/ daño, es distinta]; el resultado dañoso y el objeto 

sobre el que recae la lesión son distintos. Desde esta perspectiva del daño civil debe 

entenderse como aquellos efectos negativos que derivan de la lesión de un interés 

protegido, lesión que puede originar consecuencias patrimoniales y no patrimoniales 

una concreta conducta puede ocasionar tanto (1) daños patrimoniales, que consisten 

en la lesión de derechos de naturaleza económica, que debe ser reparada, radicada en 

la disminución de la esfera patrimonial del dañado y en el no incremento en el 

patrimonio del dañado o ganancia patrimonial neta dejada de percibir- menoscaba 

patrimonial-; cuanto (2) daños no patrimoniales, circunscrita a la lesión de derechos 

o legítimos intereses existenciales – no patrimoniales – tanto de las personas 

naturales como de las personas jurídicas – se afectan, como cuota ALASTUEY 

DOBON, bienes inmateriales del perjudicado, que no tienen reflejo patrimonial 

alguno.- (conforme: ESPINOZA ESPINOZA, JUAN: derecho de la 

responsabilidad civil, Gaceta Jurídica, 2002, paginas 157/159). Cabe mencionar al 

respecto la siguiente Jurisprudencia: “para que nazca el deber de indemnizar no basta 

con que exista constancia del delito o falta, sino que es preciso, en primer lugar, que 

se pruebe la existencia de unos daños, así como la cuantía de los mismos […]. El 

objeto de la indemnización son tantos los daños materiales como los morales. Los 

daños o perjuicios materiales o patrimoniales son aquellos que producen un 

menoscabo valuablen dinero sobre intereses patrimoniales del perjudicado, mientras 

que los daños morales afectan a bienes inmateriales del perjudicado”
2
, asimismo 

                                                           
2 Elementos que deben tomarse en cuenta para fijar la reparación civil: GRACIA MARTIN, L. 



30 

 

resulta preciso señalar que el artículo 93° del Código Penal establece que la 

reparación civil comprende: ------------------------------------------------ 

a) La restitución del bien o, si es posible, el pago de su valor; y.-------------------- 

b) La indemnización de los daños y perjuicios----------------------------------------- 

En el delito de omisión de prestación de alimentos, “dentro del bien jurídico tutelado 

destaca la protección de la familia en cuanto a los derechos y obligaciones que le son 

inherentes como miembros de la misma”; 
3
en el presente caso, se protege las 

necesidades básicas del agraviado, que se vieron vulnerados por el incumplimiento 

de la obligación que pesaba sobre el procesado mediante resolución judicial; 

asimismo la reparación civil se debe fijar de acuerdo con la capacidad económica del 

encausado, apreciándose de autos que cuentan con una actividad económica; por los 

que la reparación civil debe ser S/. 200.00 nuevos soles.---------------------------------- 

Fundamentando en los considerandos que anteceden y estando a los dispuesto por los 

artículos II, V, VIII del Título preliminar, artículos 1°, 11°, 12°, 23°, 29°, 45°, 46°, 

57°, 58,° 92°, 93° y primer párrafo del artículo 149° Código penal; 280°, 283° y 285° 

del Código de Procedimientos Penales. LA SEÑORA JUEZ DEL PRIMER 

JUZGADO PENAL LIQUIDADOR TRANSITORIO DE MAYNAS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6° del Decreto Legislativo N° 124, 

aplicando las reglas de la lógica, la ciencia y las máximas de la experiencias, con 

el criterio de conciencia que la ley autoriza e impartiendo justicia a nombre de la 

Nación y de conformidad con el inciso 5) del artículo 139° de la Constitución 

Política del estado, concordante en el inciso 2) del artículo 187 del Texto Único 

Ordenando de la ley Orgánica del poder Judicial; FALLA: CONDENANDO A 

WILDER FERNANDO TRUJILLO BEDOYA, como autor del delito CONTRA 

LA FAMILIA-OMISION A LA ASISTECIA FAMILIAR, ilícito penal previsto y 

sancionado por el primer párrafo del artículo 149° del código penal vigente, en 

agravio de la menor IVETTE KATERINE TRUJILLO VILLA, debidamente 

representada por ANA ISABEL VILLA SILVA como tal le impongo PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TRES AÑOS, suspendida en su ejecución por 

                                                                                                                                                                     
[1998]: “Penas Privativas de derecho”. En: GRACIA MARTIN, L.[coordinador]. Lecciones de 

consecuencias jurídicas del delito. Tirant lo Blanch. Valencia. P. 412. 
3 Bien Jurídico. SERRANO GOMEZ, A. [2004] Derecho penal/ Parte Especial. 9 ed. Dykinson. 

Madrid p. 328. 
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el mismo plazo, imponiéndole las siguiente reglas de conducta las que deberá 

obligatoriamente cumplir el sentenciado mientras dure la condena:---------------------- 

A) No ausentarse del lugar donde reside sin autorización del juzgado,-------------- 

B) Comparecer personal y obligatoriamente el juzgado a informar y justificar sus 

actividades cada primer día del mes.-------------------------------------------------- 

C) Prohibición de acudir a lugares de dudosa y mala reputación, y----------------- 

D) Cancelar el total de pensiones devengados más interese legales, en la suma de 

S/ 8,703.69 nuevos soles, en el término de noventa días.-------------------------- 

 

SE ADVIERTE: al sentenciado que el cumplimiento de estas reglas de conducta 

dará lugar a la aplicación del artículo 59° del Código Penal.------------------------------ 

FIJO POR CONCEPTO DE REPARACION CIVIL  la suma de DOCIENTOS 

NUEVOS SOLES, que deberá abonar el sentenciado a favor de la parte agraviada; 

monto que deberá ser cancelada en el plazo de la ley.-------------------------------- 

MANDO: Que, esta sentencia sea leída en acto público y consentido o ejecutoriado 

que sea la misma, archívese los actuados en secretaria en el modo y la forma de la 

ley. Notifíquese con apremio de ley.-------------------------------------------------------- 
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Sentencia de segunda Instancia 

Expediente : 01 740-2012-0-1903-J R-PE-01 

Inculpado : WILDER FERNANDO TRUJILLO BEDOYA 

Delito  : OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

Agraviada : IVETTE KATERINE TRUJILLO VILLA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO DIECIOCHO 

Iquitos; cuatro de Setiembre del año dos mil Catorce. 

 

VISTOS; De conformidad con lo opinado mediante Dictamen Fiscal Superior, 

emitido por el representante del Ministerio Público, el mismo que obra a fojas (473-

476), con Informe Oral realizado por la letrada Wilma Trujillo Bedoya conforme a la 

certificación de fojas (498), y un cuaderno de embargo N° 01 740-2012-43, se 

suscribe lo siguiente:  

Materia de apelación. A fojas (451-458), el sentenciado WILDER FERNANDO 

TRUJILLO BEDOYA interpone recurso de apelación contra la SENTENCIA 

resolución número ONCE de fecha trece de diciembre del dos mil trece de fojas 

(401-409), en el cual el 1er Juzgado Penal Liquidador Transitorio de Maynas 

FALLA: Condenando a Wilder Fernando Trujillo Bedoya como autor del delito 

Contra la Familia - Omisión de Asistencia Familiar, ilícito penal previsto y 

sancionado por el primer párrafo del artículo 149° del código penal vigente, en 

agravio de la menor Ivette Katerine Trujillo Villa, debidamente representada  Por 

Ana Isabel Villa Silva y como tal le imponen PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

DE TRES ANOS, suspendida en su ejecución por el mismo plazo (...). Fijo por 

concepto de reparación civil, la suma de DOSCIENTOS NUEVOS SOLES, que 

deberá abonar el sentenciado a favor de la parte agraviada. 

FUNDAMENTOS DE APELACIÓN DEL SENTENCIADO WILDER 

FERNANDO TRUJILLO 

BEDOYA. 

 

1. Que, la sentencia ha incurrido en  error de hecho, al no haber tomado en cuenta su 

declaración instructiva que corre a fojas 308-310 de autos, mediante el cual ha 
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sostenido que no pagó las pensiones alimenticias debido a que no le alcanzaba el 

dinero toda vez que tiene otros compromisos como son sus otras cargas familiares.

  

2. Que, en la actualidad cuenta con un solo trabajo que no le permite solventar dichas 

obligaciones como quisiera, toda vez que la remuneración laboral que percibe 

asciende a la suma de S/. 848.25 nuevos soles, y habiéndole el juzgador mediante 

reglas de conducta otorgado el plazo inexorable de noventa días (90) para la 

cancelación del total de las pensiones devengadas más intereses legales; no lo 

considera justo, toda vez que ello atenta totalmente contra su economía y su propia 

subsistencia, así como también atenta contra la propia subsistencia de sus demás 

obligaciones alimentistas, ya que su persona no puede dar prioridad a un solo 

alimentista y desamparar a los demás alimentistas dependientes de su persona.  

3. Que, no se ha tomado en cuenta al momento de sentenciarse e imponerme como 

regla de conducta la cancelación de total de las pensiones devengadas más intereses 

legales en el término de noventa días; su persona no se ha negado al pago de dicha 

pensión devengada, pero por su situación actual de insolvencia, no le ha permitido la 

cobertura en su totalidad, como se le ordena. Su persona está conforme con los 

demás que contiene la misma, pero no está conforme en el extremo de la regla de 

conducta impuesta de cancelar el total de las pensiones devengadas más intereses 

legales en la suma de S/. 8,703.69 nuevos soles, en el término de noventa días; la 

cual el superior jerárquico deberá examinar y revocar la misma en el extremo de las 

reglas de conducta. Impuesta en la sentencia acotada 

CONSIDERANDO:  

PRIMERO.-El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional 

superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les 

produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, total o 

parcialmente. Es decir, que el Recurso de Apelación debe ser interpuesto por aquél 

que sea parte dentro del proceso, o de un tercero, siempre y cuando éste último, se 

encuentre debidamente legitimado.  

SEGUNDO.- Que, los recursos son medios impugnatorios a través de los cuales las 

partes pretenden la modificación o anulación de una resolución judicial aun no firme 

que les perjudique o les cause gravamen.  



34 

 

TERCERO.- Que, de la revisión de los autos, se advierte que el procesado Wilder 

Fernando Trujillo Bedoya ha incumplido con su obligación de prestar pensión 

alimenticia a favor de su menor hija IVETTE KATERINE TRUJILLO VILLA, el 

mismo que fue dispuesto por el 2do Juzgado de Paz Letrado - Maynas, mediante 

Resolución N° 31 de fecha 29 de marzo del 2011, el mismo que obra a fojas 201 - 

208; cuyos devengados más intereses ascienden a la suma de NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO Y 69/100 NUEVOS SOLES (S/. 9,878.69); 

habiendo el procesado pagado hasta la fecha la suma de S/. 3,775.00, quedando un 

restante de S/. 6,103.69 (seis mil ciento tres y 69/100 nuevos soles), fijando por 

concepto de reparación civil la suma de S/. 200.00 (doscientos nuevos soles), los 

cuales ha sido requerido mediante Resolución N° 11 de fecha 13 de diciembre del 

2013, en el que otorgan 90 días para que cumpla con pagar la totalidad de las 

pensiones devengadas, los intereses legales, más la reparación civil interpuesta por el 

A Quo, bajo apercibimiento de aplicarse el artículo 59° del Código Penal, en caso de 

incumplimiento.  

CUARTO - Que, siendo esto así y, verificándose del presente proceso que el hoy 

sentenciado Wilder Fernando Trujillo Bedoya, no ha cumplido con pagar totalmente 

la obligación alimenticia, conforme se ha detallado en el considerando anterior la 

responsabilidad del apelante en los hechos materia del presente proceso está 

plenamente acreditada. Del mismo modo, la Sala estima que los argumentos 

expresados en la apelación no llegan a enervar los .fundamentos de la sentencia 

venida en grado, ya que si el procesado tiene otras obligaciones es de su entera 

obligación cumplirlas, y ello no lo exime de responsabilidad penal al procesado para 

cumplir con la manutención de su menor hija. 

QUINTO.- Que, así tenemos que el principio constitucional de protección del 

interés superior del niño, niña y adolescente constituye un contenido 

constitucional implícito del artículo 4° de la Norma Fundamental en cuanto 

establece que “La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al 

adolescente, Tal contenido de fundamentalidad es reconocido a su vez por la 

“Convención sobre los Derechos del Niño", la misma que establece en ¿ su artículo 

27° inciso 3).- Los Estados Partes tomaran todas las medidas l apropiadas para 
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asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas 

que tengan la responsabilidad financiera por el niño. 

En consecuencia, de lo antes señalado se tiene que el Procesado Wilder  Femando 

Trujillo Bedoya, deberá cumplir con el pago de reparación civil, indistintamente a su 

obligación alimenticia mensual bajo apercibimiento de solicitar que se le aplique lo 

estipulado en el artículo 59° del Código Penal. Por tal razón; LA SALA PENAL 

LIQUIDADORA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LORETO. 

RESUELVE-  

I 

CONFIRMAR la resolución número ONCE de fecha trece de diciembre del dos mil 

trece de fojas (401-409), en el cual el 1er Juzgado Penal Liquidador transitorio de 

Maynas FALLA: Condenando a Wilder Fernando Trujillo Bedoya como autor del 

delito Contra la Familia - Omisión de Asistencia Familiar, ilícito Penal previsto y 

sancionado por el primer párrafo del artículo 149° del código Penal vigente) en 

agravio de la menor "Ivette Katherine Trujillo Villa, bebidamente representada .por 

Ana Isabel Villa Silva y como tal le imponen  PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD DE TRES AÑOS, suspendida en su ejecución por el mismo plazo 

(...). Fijo por concepto de reparación civil, la suma de DOSCIENTOS NUEVOS 

SOLES,  
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ANEXO 05: MATRIZ DE CONSISTENCIA LÓGICA  
TÍTULO 

Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre omisión de 

asistencia familiar, en el expediente N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01, del 

Distrito Judicial Loreto-Maynas, 2016. 

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

  
  
G

E
N

E
R

A
L

  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre omisión a la 

asistencia familiar, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 01740-2012-0-

1903-JR-PE-01,  del Distrito Judicial 

Loreto-Maynas, 2016?  

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre sobre 

omisión a la asistencia familiar, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N° 01740-2012-0-1903-JR-PE-01,  del 

Distrito Judicial Loreto-Maynas, 2016 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
E

  
S

  
P

  
E

  
C

  
I 

 F
  
I 
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O
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Sub problemas de investigación /problemas 

específicos 

( no se escriben en el proyecto de tesis, ni en la 

tesis) sólo se ha efectuado para facilitar la 

elaboración de los objetivos específicos 

Objetivos específicos  
 

( son actividades necesarias para alcanzar el 

objetivo general) 

Respecto de la sentencia de primera instancia Respecto de la sentencia de primera instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la introducción y la postura de las partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda instancia Respecto de la sentencia de segunda instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en 

la introducción y las postura de la partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el 

derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en 

la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de congruencia y 

la descripción de la decisión. 
 


